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RECOMENDACIONES INICIALES PARA LOS PARTICIPANTES 

 

• Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, los documentos que hacen parte del mismo, 
sus formatos y anexos y las normas que regulan la Contratación Administrativa con entidades del Estado, así 
como la asignación de riesgos propuestos sobre los cuales tiene la oportunidad de pronunciarse en la etapa 
correspondiente. 

 

• La presentación de la Propuesta comporta, para cada uno de los Proponentes y sus Miembros, la aceptación, 
sin condicionamientos, salvedades y modificaciones de las condiciones y requisitos establecidos tanto en el 
presente de Pliego de Condiciones como en las Adendas que se publiquen durante el desarrollo del presente 
proceso de selección, y de los términos y condiciones del contrato que se suscribirá en caso de adjudicación 
 

• Verifique no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, prohibiciones o conflicto 
de interés, para participar en el presente proceso de selección, ni para celebrar contratos con las entidades 
estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

 

• Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
 

• Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que se deben allegar con las 
propuestas y verifique que contienen la información completa y vigente que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

 

• Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido para este proceso de selección. 
 

• Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la elaboración de su propuesta. 
 

• Tenga en cuenta que, mediante ADENDA expedida con anterioridad a la fecha de cierre del proceso, se podrán 
modificar los Pliegos de Condiciones. No obstante, lo anterior la Entidad podrá expedir adendas para modificar 
el cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del 
contrato. 

 

• Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este pliego de condiciones. 
 

• Tenga presente la fecha y hora límite para la presentación de las propuestas, en ningún caso se recibirán 
propuestas radicadas fuera del término previsto o en medio físico. 

 

• Toda consulta deberá formularse por los medios establecidos en el presente pliego de condiciones; no se 
atenderán consultas personales ni telefónicas. No podrá haber contacto de ningún tipo con el personal de la 
ALCALDÍA DE SAN FRANCISCO antes o durante el desarrollo de la etapa precontractual. 

 

• Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador, objeto asegurado, la 
vigencia, amparos y el valor asegurado (aproximado al número entero superior), de acuerdo a lo exigido en el 
presente pliego de condiciones. Asimismo, tenga en cuenta que la garantía de seriedad de la oferta debe 
allegarse junto con la propuesta conforme lo indica la Ley 1882 de 2018. 
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• Los proponentes por la sola presentación de la propuesta, autorizan a la entidad para verificar toda la 
información que en ella se suministre. 

 

• La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que se estudió completamente 
las especificaciones, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió las aclaraciones 
necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas, que conoció y aceptó estos pliegos de condiciones 
y sus adendas y que tales documentos están completos, claros y adecuados para identificar el alcance del 
servicio requerido por la ALCALDÍA DE SAN FRANCISCO y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, para 
definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se llegaría celebra. 

 

• Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas 
de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados a ellos los 
formatos que los acompañan, anexos, apéndices y adendas que posteriormente se expidan si a ello hubiere 
lugar. 

 

• Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones, 
serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la ALCALDÍA DE SAN FRANCISCO no será 
responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el proponente y que pueda incidir en la elaboración de su oferta. 

 

• Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un ofrecimiento del 
objeto del presente proceso, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta 
sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

 

• Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, 
técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la presentación de su 
propuesta.  
 

• Tenga en cuenta que los documentos otorgados en el exterior deben estar apostillados de conformidad con lo 
indicado en este pliego de condiciones.  
 

• La propuesta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en idioma 
castellano.  
 

• El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá convalidar estos 
títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual, deberá iniciar con suficiente anticipación los 
trámites requeridos. 

 

• El proponente es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución de toda la información 
necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar reclamaciones, solicitar reembolsos, ajustes de ninguna 
naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, que se deriven de su falta de diligencia. 
 

• Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, debe tener en cuenta que el cálculo 
de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios 
técnicos y en sus propias estimaciones. 
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• Cada proponente debe sufragar todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la ALCALDÍA DE SAN FRANCISCO no será 
responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y 
contratación. 

 

• Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración 
del contrato. 
 

• Podrá consultar permanentemente los documentos del presente proceso de selección en la página web del 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co . 
 

• Los documentos que se expidan con ocasión del proceso de selección serán comunicados mediante su 
publicación en el SECOP II - www.colombiacompra.gov.co- con lo cual se presume su conocimiento por parte 
de los interesados, salvo que por la naturaleza del mismo requiera de una formalidad distinta para su 
comunicación. 
 

• En caso de no presentar observaciones a los documentos del proceso de selección, se entenderá que acepta 
en su totalidad el contenido y las obligaciones que de allí se sustraen en caso de ser adjudicatario.   

 

• Al momento de diligenciar y presentar la oferta económica, se deben atender las siguientes recomendaciones. 
 

- Presente única y exclusivamente los anexos que se requieren, en forma clara, legible y completa. 
 

- Diligencie y verifique la totalidad de los anexos solicitados, con respecto a los valores o cifras que debe 
ofertar. 

 
- Verifique que cada uno de los valores ofertados en el medio magnético, no contenga cifras ocultas que no 

se vean reflejados en el original de la propuesta. 
 

- Ajuste al peso todos los valores ofertados en el Anexo de oferta económica. 
 

- Verifique todas las operaciones aritméticas en los anexos solicitados, dado que los valores -, después de 
realizadas las correcciones aritméticas, pueden generar el rechazo de la oferta, si supera el valor del 
presupuesto oficial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Municipio de SAN FRANCISCO pone a disposición de los interesados el proyecto de pliego de condiciones para la 
selección del contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto consistirá en ejecutar la: “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MAQUINARIA AMARILLA Y PARQUE 
AUTOMOTOR A CARGO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA, INCLUYE SUMINISTRO DE 
REPUESTOS Y MANO DE OBRA”. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen análisis del sector, proyecto de pliego de condiciones, así como 
cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II, 
en la siguiente dirección electrónica http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. 
 
La selección del contratista se realizará a través de Selección Abreviada. 
 
 

II. ASPECTOS GENERALES 
 
 

A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Municipio de SAN FRANCISCO 
invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al proceso de selección, a que presenten 
las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y consulten los Documentos del 
Proceso en el SECOP II. 
 

B. TRANSPARENCIA 
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 1712 de 2014 en Colombia) establece el derecho 
fundamental de todas las personas a acceder a la información pública en posesión o bajo control del Ministerio de Justicia 
y del Derecho. Esta ley busca garantizar que la información pública sea accesible, transparente y no se limite o reserve 
indebidamente. 
 
En el caso en que el Municipio de SAN FRANCISCO comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un 
Proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá RECHAZAR 
la respectiva oferta y dar traslado a la entidad competente para adelantar las actuaciones legales del caso.  
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales circunstancias 
podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el 
respectivo contrato. 
 

C. GUÍAS PRÁCTICAS, MANUALES DE USO Y FORMATOS DEL SECOP II 
 
La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 de noviembre 3 
de 2011 ha dispuesto en su portal web (www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y material de 
apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y participación en los procesos de 
contratación a través de la plataforma SECOP II. De allí que será deber de los interesados y eventuales proponentes 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/
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consultar dicha información en el siguiente link: https://operaciones.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-
tipo/manuales-y-guias ,en donde encontraran, entre otros:  
 
1. Guía para realizar el registro en el SECOP II.  
2. Pasos para registrarse en el SECOP II.  
3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II.  
4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II. 
5. Guía para presentar observaciones en el SECOP II.  
7. Guía para presentar ofertas en el SECOP II. 
8. Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II.  
 
NOTA 1:  En caso de presentarse indisponibilidad del sistema, los proponentes e interesados en el proceso, deberán 
aplicar: 
 

• Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, el cual debe ser consultado en su integridad por el proponente, 
encontrándolo en el sitio de soporte de Colombia Compra Eficiente:  
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte-y-solucion-en-linea/indisponibilidad-en-las-plataformas  
 
“Este protocolo hace parte integral de los términos y condiciones del SECOP II por lo tanto es de obligatorio 
cumplimiento a partir del 19 de noviembre del 2018. El protocolo está dirigido a los Usuarios del SECOP II en 
los Eventos en los cuales la plataforma presenta Fallas Generales o Particulares que interrumpan el normal 
desarrollo de los Procesos de Contratación en el SECOP II. Las actuaciones que pueden ser afectados por las 
Fallas son: presentación o apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de interés, observaciones o 
subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de 
informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II, y realización de 
una subasta, entre otros.  
 
El protocolo aplica cuando dichas Fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas al 
Evento, y en el caso de la subasta, durante la ejecución de esta. Los términos establecidos en este documento 
son los mínimos para garantizar la transparencia, igualdad de oportunidades y pluralidad de oferentes en los 
Procesos de contratación de las Entidades Compradoras, por lo cual no están sujetas a la discrecionalidad de 
estas, salvo en los casos taxativos expresos en el protocolo. Los términos no definidos en el presente protocolo 
y utilizados frecuentemente deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. Para la 
interpretación del presente protocolo, las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica.”  
 

• De igual forma, el proponente deberá consultar la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” 
que se utiliza en estos casos, el cual se encuentra en el sitio de soporte de Colombia Compra Eficiente:  chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/file
s/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf   
 

SOLO en caso de indisponibilidad del sistema SECOP II, debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente, los 
proponentes o interesados podrán remitir sus constancias y documentos al correo  contratacionpublica@sanfrancisco-
cundinamarca.gov.co  
 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte-y-solucion-en-linea/indisponibilidad-en-las-plataformas
mailto:contratacionpublica@sanfrancisco-cundinamarca.gov.co
mailto:contratacionpublica@sanfrancisco-cundinamarca.gov.co
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NOTA 2: Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información para efectos de 
estructurar y presentar sus propuestas, puesto que las guías mencionadas hacen parte integran del presente pliego de 
condiciones.  
 
NOTA 3: Se recomienda a los oferentes disponer del tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través 
del sistema electrónico de contratación estatal SECOP II. 
 

D. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a la 
evaluación de las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la 
participación en el proceso de selección, son a cargo de los Interesados y Proponentes. 
 

E. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 
 
Los interesados deben enviar las observaciones al Proceso de Contratación a través de la plataforma del SECOP II de 
acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma. Las respuestas se comunicarán a través de la misma 
plataforma. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Municipio de SAN FRANCISCO por un canal distinto al antes mencionado 
no serán tenidas en cuenta.  
 
El Municipio solamente dará respuesta las solicitudes, inquietudes y peticiones presentadas, mediante la plataforma 
SECOP II, medio idóneo para recibir y resolver comunicaciones en el marco del proceso de selección 
 
Cuando el Proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la Entidad pondrá a disposición el 
siguiente correo: contratacionpublica@sanfrancisco-cundinamarca.gov.co  
 

F. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para efectos 
del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y 
sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. 
 

G. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXPERIOR 
 
Los documentos privados otorgados en el exterior no requieren de legalización o apostille, tal como referencia en la 
Circular Externa Única, expedida por Colombia Compra Eficiente que puede ser encontrada en el siguiente enlace 
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/content/circular-unica-externa  

mailto:contratacionpublica@sanfrancisco-cundinamarca.gov.co
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/content/circular-unica-externa
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Todos los documentos públicos otorgados en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la entidad competente 
desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. 
 

H. MONEDA 
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. Cuando un valor 
se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos colombianos teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos de América, 
los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando el valor correspondiente al promedio entre la TRM 
de la fecha de inicio del Contrato y la TRM de la fecha de terminación del Contrato. Para esto, el Proponente 
deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de cada Contrato en el 
Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 

II. Si los valores del Contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los 
Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el 
valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del Contrato y la tasa de 
cambio de la fecha de terminación del Contrato. Para tales efectos, se puede utilizar la información 
certificada por el Banco de la República. [Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-
economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%2
0cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29  Hecho esto, se procederá en la forma 
señalada en el numeral anterior.  
 

III. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos 
de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los Estados 
Financieros. 
 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a dólares de los Estados Unidos de 
América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los Estados Financieros. 
Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los dólares de los Estados Unidos de América, el 
Proponente podrá utilizar la página web https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-
economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%2
0cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29 Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III. 

 
Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): Cuando los Documentos del Proceso 
señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente 
proceso: 
  

I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal anterior, o cuya 
moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMMLV, para lo cual se emplearán los 
valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 

https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
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(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios , del año correspondiente a la fecha de terminación 
del Contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia 
arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero 
punto cinco (0.5). 

 
Si el Proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, se procederá así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del Contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes señalado en la 
certificación.  
 
Fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado en la certificación. 
 

I. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Este Pliego de Condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de manera 
separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información incluida en los 
Documentos del Proceso que lo acompañan y las Adendas que se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de Condiciones: 
 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben interpretarse como 
un grado de prelación entre los mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia y no afectan la 
interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las palabras 
en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como hábiles, salvo que de manera 
expresa la ley o la Entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el vencimiento de un plazo 
corresponda a un día no hábil o no laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. Las palabras definidas en este Pliego de Condiciones deben entenderse en dicho sentido. 
F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o 

complementen. 
G. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del Código Civil definidas 

en los artículos 1618 a 1624. 
 

J. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
El Proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez 
se cumpla la fecha de cierre del procedimiento de selección, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la 
opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de 
enviar una solicitud a la Entidad. 
 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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K. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando los documentos de soporte o prueba de las condiciones que 
pretenda hacer valer en el proceso. 
 
En caso de ser necesario, la Entidad debe solicitar a los Proponentes durante el proceso de evaluación, y a más tardar 
en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitudes de documentos que puedan ser subsanables. No 
obstante, los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que 
otorgan puntaje, ni tampoco en los factores de desempate, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. 
Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron requeridos 
y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la publicación del informe de evaluación.  
 
En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en relación con los requisitos habilitantes o para 
aclarar aspectos que otorgan puntaje o son factores de desempate, y por ende no los haya requerido, podrá hacerlo 
posteriormente, brindándole al Proponente un término perentorio, con el fin de que los allegue.  
 
En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí descrito también aplicará cuando la 
observación a la oferta provenga de otro Proponente y se hubiere realizado en el traslado del informe de evaluación. 
 
Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la 
plataforma del SECOP II. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para acreditar 
requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la 
presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 
 
En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y conductas 
de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y oportunidad.  
 

L. INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. Para esto, se 
puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la verificada por la Entidad, la 
información que se pretende demostrar se entenderá como no acreditada.  
La Entidad remitirá copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información aportada 
tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo 
contrario, y rechazará la oferta. 
 

M. INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro del Sobre 1 de la propuesta el Proponente incluye información que conforme con la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y precisión en el “Anexo 1 – 
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Carta de Presentación de la Oferta”, identificando el documento o información que considera goza de reserva, citando 
expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las propuestas, la Entidad 
se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes 
o asesores. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener 
la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada por el Proponente. 
 

N. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 
información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las 
personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y 
los secretos comerciales, industriales y profesionales.  
 
De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: 
 
i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar,  
ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y  
iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

 
Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 
requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia 
intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana, autorice el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate 

 
O. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Como parte de los requisitos de Capacidad Jurídica, será verificado el Compromiso Anticorrupción (Anexo 2) en los 
términos establecidos en el capítulo de requisitos habilitantes del presente documento. 
 

P. CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Como parte de los requisitos de Capacidad Jurídica, será verificado el (Anexo 6)- Ausencia de inhabilidades e 

Incompatibilidades en los términos establecidos en el capítulo de requisitos habilitantes del presente documento. 
 

Q. CONFLICTO DE INTERESES DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el proceso de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, 
quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo 
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los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o en 
la ley. 
 

R. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección contarán con un término de un (01) día hábil contado 
a partir de la fecha de apertura del proceso de contratación para manifestar su intención de participar.  

Cuando reciba más de diez (10) manifestaciones de interés, la entidad informará si continuarán en el proceso con todos 
los que lo manifestaron o si hace un sorteo para seleccionar máximo diez (10), con quienes continuará el proceso de 
contratación. 

Para los procesos en SECOP II el proponente debe manifestar su interés mediante el módulo correspondiente, de 
acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II. 

La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo de la oferta; 
por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o como proponente 
plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la 
oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y 

cuando la oferta no la presente un solo miembro. 

En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una estructura plural, 
se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de 
consorcios o uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás 
manifestaciones de interés de los consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean 
coincidentes. 

En los procesos de contratación adelantados por SECOP II el proponente plural debe manifestar interés utilizando el 
módulo correspondiente de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP 
II, y no podrá hacerlo si solamente manifestó interés uno de los miembros del proponente plural desde su cuenta singular. 

III. GLOSARIO 
 
Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los términos deben 
entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, el glosario 
aplicable a la obra pública de infraestructura social y demás normas, decretos reglamentarios y legislación aplicable en 
la materia. Las palabras técnicas que se utilicen en este Pliego de Condiciones se tomarán en el sentido que les den los 
profesionales del área correspondiente; a menos que aparezca claramente que se han formado en sentido diverso. Los 
términos no definidos deben entenderse de conformidad con su significado natural y obvio. 
 

DEFINICIONES 

Adjudicación. Es la decisión final del Municipio de SAN FRANCISCO, expedida por medio de un acto 
administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente 
Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de SAN FRANCISCO y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se 
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conceden derechos correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca 
establecer a través del presente Proceso de Contratación 

Oferta Es la propuesta presentada al Municipio de SAN FRANCISCO por los interesados en ser 
el contratista del Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones. 

Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, en los que 
se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 
Proponentes deben formular su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso 
de Contratación. 

Clasificador de 
Bienes y Servicios 
 

Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y 
servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
 

Lance 
 

Es cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de una subasta. 
 

Margen Mínimo 
 

Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir el valor del 
Lance, el cual puede ser expresado en dinero o en un porcentaje del precio de inicio de la 
subasta. 
 

RUP 
 

Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los 
interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales 
o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación. 

 
IV. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO. 

 
A. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 

 
El objeto, Presupuesto Oficial, plazo y ubicación del proyecto objeto del Proceso de Contratación se identifican en la 
siguiente tabla: 
 

Objeto del proyecto  Plazo del Contrato  Valor Presupuesto Oficial 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MAQUINARIA 

AMARILLA Y PARQUE AUTOMOTOR A CARGO Y/O 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

CUNDINAMARCA, INCLUYE SUMINISTRO DE 
REPUESTOS Y MANO DE OBRA. 

HASTA EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2025 
Y/O HASTA AGOTAR 
PRESUPUESTO-LO 

PRIMERO QUE 
OCURRA 

HASTA CIENTO SETENTA 
MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE 

($170.000. 000.oo). 
MONTO AGOTABLE 

 

ITEM CANTIDAD MEDIDA APLICACIÓN  VALOR UNITARIO   IVA   TOTAL  

RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416F2 

1 1 Unid MANTENIMIENTO DE TURBO  $          2.031.000,00   $         385.890,00   $             2.416.890,00  
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2 1 Unid CUCHILLA EQUIPO DELANTERO  $             690.250,00   $         131.147,50   $                821.397,50  

3 1 Unid CONDENSADOR  $             617.650,00   $         117.353,50   $                735.003,50  

4 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO SISTEMA AIRE DE 
ENFRIAMIENTO DE MOTOR 

 $             245.100,00  
 $          46.569,00   $                291.669,00  

5 1 Unid JUEGO DE TERMINALES DE DIRECCIÓN  $          5.201.500,00   $         988.285,00   $             6.189.785,00  

6 1 Unid DISCO DE FRENO  $          7.404.500,00   $      1.406.855,00   $             8.811.355,00  

7 1 Unid MANTENIMIENTO ALTERNADOR  $             375.550,00   $          71.354,50   $                446.904,50  

8 1 Unid DIENTE BALDE TRASERO TALLA 25  $             172.850,00   $          32.841,50   $                205.691,50  

9 
1 

Unid 
REPARACIÓN SISTEMA DE FRENO DE 
PARQUEO 

 $          1.928.500,00  
 $         366.415,00   $             2.294.915,00  

10 

1 

Unid 
EMPAQUETADURA CONTROL DE VÁLVULAS 
TRASERO 

 $          5.149.735,00  

 $         978.449,65   $             6.128.184,65  

11 1 Unid CRUCETAS CARDAN  $             258.750,00   $          49.162,50   $                307.912,50  

12 1 Unid MANTENIMIENTO TROCHA DELANTERA  $          1.419.000,00   $         269.610,00   $             1.688.610,00  

13 1 Unid RETENEDORES RUEDA DELANTERA  $          1.979.750,00   $         376.152,50   $             2.355.902,50  

14 1 Unid MANTENIMIENTO CILINDRO DE GIRO  $          1.978.750,00   $         375.962,50   $             2.354.712,50  

15 
1 

Unid 
EMPAQUETADURAS CILINDRO DE BOOM DE 
ATAQUE 

 $          1.426.000,00  
 $         270.940,00   $             1.696.940,00  

16 1 Unid EMPAQUETADURAS BOTELLAS DE GIRO  $          1.629.000,00   $         309.510,00   $             1.938.510,00  

17 1 Unid MANTENIMIENTO CILINDRO DE BOOM  $             775.975,00   $         147.435,25   $                923.410,25  

18 1 Unid MANTENIMIENTO DE CARDAN  $             995.200,00   $         189.088,00   $             1.184.288,00  

19 1 Unid MANGUERA RADIADOR  $          1.218.000,00   $         231.420,00   $             1.449.420,00  

20 1 Unid MANTENIMIENTO CILINDRO DE BALDE  $             772.475,00   $         146.770,25   $                919.245,25  

21 1 Unid PULIR CAMISA CILINDRO DE BOOM  $          2.113.012,00   $         401.472,28   $             2.514.484,28  

22 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO 

 $          6.197.000,00  
 $      1.177.430,00   $             7.374.430,00  

23 1 Unid CAMBIO DE BUJE Y PASADOR DELANTERO  $          2.126.500,00   $         404.035,00   $             2.530.535,00  

24 1 Unid BUJES Y PASADOR DELANTERO  $          4.283.000,00   $         813.770,00   $             5.096.770,00  

25 1 Unid EMPAQUETADURA DE BRAZO EXCAVADOR  $          1.452.875,00   $         276.046,25   $             1.728.921,25  

26 

1 

Unid 
CAMBIO DE EMPAQUETADURA BRAZO 
EXCAVADOR 

 $             682.675,00  

 $         129.708,25   $                812.383,25  

27 1 Unid CAMBIO DE BOMBA DE TRANSFERENCIA  $             456.750,00   $          86.782,50   $                543.532,50  

28 1 Unid BOMBA DE TRANSFERENCIA  $          4.877.000,00   $         926.630,00   $             5.803.630,00  

29 1 Unid CAMBIO DE TERMINALES  $             457.250,00   $          86.877,50   $                544.127,50  

30 1 Unid TERMINALES  $          1.629.000,00   $         309.510,00   $             1.938.510,00  

31 1 Unid JUEGO PASADORES SILLÍN  $          2.847.000,00   $         540.930,00   $             3.387.930,00  

32 
1 

Unid 
CAMBIO DE EMPAQUETADURA DEL GATO 
DIRECCIÓN 

 $          1.142.375,00  
 $         217.051,25   $             1.359.426,25  

33 
1 

Unid EMPAQUETADURA SISTEMA DE DIRECCIÓN  $          1.877.750,00  
 $         356.772,50   $             2.234.522,50  

34 1 Unid MANGUERAS ESTABILIZADORAS  $             380.700,00   $          72.333,00   $                453.033,00  

35 1 Unid EMPAQUETADURA ESTABILIZADORA  $          1.610.275,00   $         305.952,25   $             1.916.227,25  

36 1 Unid REPARACIÓN SILLA DE OPERADOR  $          1.980.250,00   $         376.247,50   $             2.356.497,50  
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37 

1 

Unid 
CAMBIO DE EMPAQUETADURA 
ESTABILIZADORA 

 $             457.750,00  

 $          86.972,50   $                544.722,50  

38 1 Unid SELENOIDE DEL 4X4  $          3.451.500,00   $         655.785,00   $             4.107.285,00  

39 1 Unid CAMBIO DE SELENOIDE  $             408.000,00   $          77.520,00   $                485.520,00  

40 1 Und CAMBIO DE BOTELLA DE STILL  $          6.447.088,25   $      1.224.946,77   $             7.672.035,02  

41 1 Und BASES DIENTES BALDE TRASERO  $             187.173,50   $          35.562,97   $                222.736,47  

42 1 Und RECONSTRUCCION BALDE  $          2.990.318,00   $         568.160,42   $             3.558.478,42  

43 

1 Und 

CAMBIO MANGUERA RETORNO DE 
COMBUSTIBLE 

 $             893.055,25   $         169.680,50   $             1.062.735,75  

44 1 Und CAMBIO ESPARRAGOS  $               94.316,45   $          17.920,13   $                112.236,58  

45 1 GALON ACEITE DE TRANSMISIONES   $             225.300,00   $                      -     $                225.300,00  

46 1 CUARTO ADITIVO DE TRANSMISIONES  $             386.200,00   $          73.378,00   $                459.578,00  

47 1 Unid LLANTAS DELANTERAS 12.5/80-18 L5 16PR  $          3.695.000,00   $         702.050,00   $             4.397.050,00  

48 1 Unid LLANTAS TRASERAS 19.5L-24 / 16PR L-5B  $          3.978.325,00   $         755.881,75   $             4.734.206,75  

VOLQUETA INTERNACIONAL PLACA GZM881-OCD692-ODR531   Y VOLQUETA CHEVROLET KODIAC  PLACAS  OIK028 

49 1 Unid INDUCIDO DE ARRANQUE  $             965.250,00   $         183.397,50   $             1.148.647,50  

50 1 Unid REPARACIÓN COMPRESOR  $          2.639.000,00   $         501.410,00   $             3.140.410,00  

51 1 Unid TURBO ALIMENTADOR  $          7.714.000,00   $      1.465.660,00   $             9.179.660,00  

52 1 Unid REPARACIÓN ALTERNADOR  $             182.700,00   $          34.713,00   $                217.413,00  

53 1 Unid RODAMIENTOS ALTERNADOR  $             131.950,00   $          25.070,50   $                157.020,50  

54 1 Unid KIT DE EMBRAGUE  $          5.582.500,00   $      1.060.675,00   $             6.643.175,00  

55 1 Unid REPARACIÓN INYECTOR  $          2.644.000,00   $         502.360,00   $             3.146.360,00  

56 

1 

Unid 
BAJADA DE TRANSMISIÓN PARA 
MANTENIMIENTO 

 $          1.218.000,00   $         231.420,00   $             1.449.420,00  

57 1 Unid BAJADA DE MUELLES  $             263.900,00   $          50.141,00   $                314.041,00  

58 1 Unid JUEGO BANDAS DE FRENOS TRASEROS  $          1.116.500,00   $         212.135,00   $             1.328.635,00  

59 1 Unid JUEGO BANDAS DE FRENOS DELANTEROS  $             735.800,00   $         139.802,00   $                875.602,00  

60 1 Unid REPARACIÓN ARRANQUE  $             173.050,00   $          32.879,50   $                205.929,50  

61 1 Unid BENDIX  $             386.200,00   $          73.378,00   $                459.578,00  

62 
1 

Unid 
AUTOMÁTICO ARRANQUE (SUMINISTRO Y 
CAMBIO) 

 $             812.500,00   $         154.375,00   $                966.875,00  

63 1 Unid BOBINAS  $             193.350,00   $          36.736,50   $                230.086,50  

64 1 Unid RODAMIENTO TRASERO  $             487.700,00   $          92.663,00   $                580.363,00  

65 
1 

Unid DESMONTE Y MONTE DE CAJA DE CAMBIOS 
 $             762.750,00   $         144.922,50   $                907.672,50  

66 1 Unid REPARACIÓN DE CAJA  $             843.450,00   $         160.255,50   $             1.003.705,50  

67 1 Unid REPARACIÓN BOMBA DE INYECCIÓN  $          5.577.500,00   $      1.059.725,00   $             6.637.225,00  

68 1 Unid CAMBIO EMPAQUE CULATA  $             583.550,00   $         110.874,50   $                694.424,50  

69 1 Unid EMPAQUE DE CULATA  $             675.050,00   $         128.259,50   $                803.309,50  

70 1 Unid REPARACIÓN TRANSMISIÓN  $          1.115.000,00   $         211.850,00   $             1.326.850,00  

71 1 Unid ARREGLO RADIADOR  $             456.900,00   $          86.811,00   $                543.711,00  

72 1 Unid CRUCETAS DEL CARDAN  $             629.300,00   $         119.567,00   $                748.867,00  
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73 1 Unid BAJAR PACHA  $             142.100,00   $          26.999,00   $                169.099,00  

74 1 Unid BAJAR RUEDA DELANTERA  $             121.800,00   $          23.142,00   $                144.942,00  

75 1 Unid CAMBIO DE CRUCETA DE CARDAN  $             121.800,00   $          23.142,00   $                144.942,00  

76 1 Unid REPARACIÓN CÁMARA DE FRENO  $             174.050,00   $          33.069,50   $                207.119,50  

77 1 Unid GRADUADA DE FRENOS  $               50.900,00   $            9.671,00   $                  60.571,00  

78 1 Unid GRADUADA DE CLUTCH  $               50.900,00   $            9.671,00   $                  60.571,00  

79 1 Unid CAMBIO DE TERMINALES DE DIRECCIÓN  $             131.900,00   $          25.061,00   $                156.961,00  

80 1 Unid ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN  $               71.550,00   $          13.594,50   $                  85.144,50  

81 1 Unid LLANTA DELANTERA 12R 22.5  $          2.432.500,00   $         462.175,00   $             2.894.675,00  

82 1 Unid LLANTA TRASERA 12R 22.5  $          2.436.000,00   $         462.840,00   $             2.898.840,00  

83 1 Unid REVISION BOMBA DE ALTA   $          1.573.250,00   $         298.917,50   $             1.872.167,50  

84 1 Unid CAMBIO DE RADIADOR  $          3.704.750,00   $         703.902,50   $             4.408.652,50  

85 1 Unid CAMBIO TARRO AUXILIAR DEL AGUA  $          1.710.910,50   $         325.073,00   $             2.035.983,50  

86 
1 

Unid 
CAMBIO DE HOJAS PRINCIPALES 
TRASERAS  

 $             943.266,00   $         179.220,54   $             1.122.486,54  

87 1 Unid CAMBIO DE HOJAS SEGUNDAS TRASERAS   $             870.021,00   $         165.303,99   $             1.035.324,99  

88 1 Unid CAMBIO TEMPLETE TRASERA  $             810.325,00   $         153.961,75   $                964.286,75  

89 
1 

Unid 
CAMBIO DE HOJAS PRINCIPALES 
DELANTERAS 

 $          1.556.789,00   $         295.789,91   $             1.852.578,91  

90 
1 

Unid 
CAMBIO DE HOJAS SEGUNDAS 
DELANTERAS 

 $          1.446.450,00   $         274.825,50   $             1.721.275,50  

91 
1 

Und 
CAMBIO DE BUJES Y PASADORES DEL 
BASTIDOR 

 $          2.132.375,25   $         405.151,30   $             2.537.526,55  

92 1 GLOBAL SERVICIO DE SCANNER  $             324.125,25   $          61.583,80   $                385.709,05  

93 1 Und FAROLAS INTERNATIONAL  $          1.108.825,25   $         210.676,80   $             1.319.502,05  

94 1 Und STOP TRASERAS  $             426.500,00   $          81.035,00   $                507.535,00  

AMBULANCIA TOYOTA LAND CRUISER PLACA OHK406 

95 1 Und GALON ACEITE MOTOR  $             162.100,00   $                      -     $                162.100,00  

96 1 Und BATERIA  $          1.023.500,00   $         194.465,00   $             1.217.965,00  

97 1 Und JUEGO PASTILLAS DELANTERAS  $             255.900,00   $          48.621,00   $                304.521,00  

98 1 Und JUEGO BANDAS FRENO TRASERAS  $             213.250,00   $          40.517,50   $                253.767,50  

99 1 Und FILTRO DE ACEITE  $             153.525,00   $          29.169,75   $                182.694,75  

100 1 Und FILTRO DE AIRE  $             213.250,00   $          40.517,50   $                253.767,50  

101 1 Und FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO  $             127.940,00   $          24.308,60   $                152.248,60  

102 1 Und ENGRASE GENERAL  $               59.725,00   $          11.347,75   $                  71.072,75  

103 1 Und LAVADO GENERAL  $             127.950,00   $          24.310,50   $                152.260,50  

MOTONIVELADORA CASE 845 

104 1 Unid MANTENIMIENTO MOTOR DE ARRANQUE  $             213.250,00   $          40.517,50   $                253.767,50  

105 1 Unid CUCHILLA EQUIPO  $          2.729.400,00   $         518.586,00   $             3.247.986,00  

106 1 Unid INDUCIDO  $             409.425,00   $          77.790,75   $                487.215,75  

107 1 Unid VENDIX  $             516.750,00   $          98.182,50   $                614.932,50  

108 1 Unid MOTOR DE ARRANQUE  $          1.535.275,00   $         291.702,25   $             1.826.977,25  



 

 
 ‘ 

 

109 1 Unid REGULADOR  $             414.380,00   $          78.732,20   $                493.112,20  

110 1 Unid REVISIÓN SISTEMA DE INYECCIÓN   $          7.847.045,00   $      1.490.938,55   $             9.337.983,55  

111 1 Unid CAMBIO PIÑÓN DE GIRO  $          1.876.475,00   $         356.530,25   $             2.233.005,25  

112 1 Unid PUNTERA DE LA CUCHILLA  $          1.535.250,00   $         291.697,50   $             1.826.947,50  

113 1 Unid REPARACIÓN INYECTOR  $          3.070.555,00   $         583.405,45   $             3.653.960,45  

114 1 Unid MANTENIMIENTO TORNAMESA  $          6.739.725,00   $      1.280.547,75   $             8.020.272,75  

115 1 Unid PIÑÓN DE ATAQUE  $          8.955.852,50   $      1.701.611,98   $           10.657.464,48  

116 1 Unid BAQUELAS DE AJUSTE  $          2.729.425,00   $         518.590,75   $             3.248.015,75  

117 1 Unid BRONCES DE AJUSTES  $          1.620.575,00   $         307.909,25   $             1.928.484,25  

118 1 Unid TORNILLOS CUCHILLA DE EQUIPO  $             639.725,00   $         121.547,75   $                761.272,75  

119 1 Unid KIT DE REPARACIÓN CENTER  $          2.393.225,00   $         454.712,75   $             2.847.937,75  

120 1 Unid STRIP CUCHILLAS  $             554.443,75   $         105.344,31   $                659.788,06  

121 1 Unid CAMBIO STRIP CUCHILLAS  $             597.073,75   $         113.444,01   $                710.517,76  

122 1 Unid DIENTE ESCALFICADOR  $             554.393,00   $         105.334,67   $                659.727,67  

123 1 Unid CAMBIO DE CADENA DE TANDER  $          3.241.199,50   $         615.827,91   $             3.857.027,41  

124 1 Unid CADENA DE TANDER  $          6.141.156,00   $      1.166.819,64   $             7.307.975,64  

125 
1 

Unid LLANTAS DELANTERAS 14.00-24 (16 LONAS) 
 $          4.094.104,00   $         777.879,76   $             4.871.983,76  

126 1 Unid LLANTAS TRASERAS 14.00-24 (16 LONAS)  $          4.094.104,00   $         777.879,76   $             4.871.983,76  

127 1 Unid BATERIA  30H 1250 (INCLUYE GARANTIA)  $          1.023.500,00   $         194.465,00   $             1.217.965,00  

128 1   EMPAQUETAR BOTELLA HIDRAULICA  $             810.325,00   $         153.961,75   $                964.286,75  

MOTONIVELADORA CATERPILLAR 120K 

129 1 Unid MANTENIMIENTO MOTOR DE ARRANQUE  $             179.225,00   $          34.052,75   $                213.277,75  

130 1 Unid CUCHILLA EQUIPO  $          2.298.645,00   $         436.742,55   $             2.735.387,55  

131 1 Unid INDUCIDO  $             344.025,00   $          65.364,75   $                409.389,75  

132 1 Unid VENDIX  $             430.050,00   $          81.709,50   $                511.759,50  

133 1 Unid MOTOR DE ARRANQUE  $          1.290.650,00   $         245.223,50   $             1.535.873,50  

134 1 Unid REGULADOR  $             344.034,25   $          65.366,51   $                409.400,76  

135 1 Unid BOMBA DE COMBUSTIBLE  $          4.587.241,75   $         871.575,93   $             5.458.817,68  

136 1 Unid REVISIÓN SISTEMA DE INYECCIÓN  $        10.608.018,75   $      2.015.523,56   $           12.623.542,31  

137 1 Unid CAMBIO PIÑÓN DE GIRO  $          1.576.853,25   $         299.602,12   $             1.876.455,37  

138 1 Unid PUNTERA DE LA CUCHILLA  $          1.290.150,00   $         245.128,50   $             1.535.278,50  

139 1 Unid REPARACIÓN INYECTOR  $          2.581.333,00   $         490.453,27   $             3.071.786,27  

140 1 Unid MANTENIMIENTO TORNAMESA  $          5.661.875,00   $      1.075.756,25   $             6.737.631,25  

141 1 Unid PIÑÓN DE ATAQUE  $          8.266.425,00   $      1.570.620,75   $             9.837.045,75  

142 1 Unid BAQUELAS DE AJUSTE  $          2.293.645,00   $         435.792,55   $             2.729.437,55  

143 1 Unid BRONCES DE AJUSTES  $          1.363.825,00   $         259.126,75   $             1.622.951,75  

144 1 Unid TORNILLOS CUCHILLA DE EQUIPO  $             637.703,50   $         121.163,67   $                758.867,17  

145 1 Unid KIT DE REPARACIÓN CENTER  $          2.388.220,00   $         453.761,80   $             2.841.981,80  

146 1 Unid CAMBIO DE ARNÉS DE INYECCIÓN  $             665.275,00   $         126.402,25   $                791.677,25  

147 1 Unid SERVICIO DE SCANNER  $             597.075,00   $         113.444,25   $                710.519,25  

148 1 Unid STRIP CUCHILLAS  $             553.375,00   $         105.141,25   $                658.516,25  



 

 
 ‘ 

 

149 1 Unid CAMBIO STRIP CUCHILLAS  $             597.075,00   $         113.444,25   $                710.519,25  

150 1 Unid DIENTE ESCALFICADOR  $             553.875,00   $         105.236,25   $                659.111,25  

151 1 Unid CAMBIO DE CADENA DE TANDER  $          3.241.199,50   $         615.827,91   $             3.857.027,41  

152 1 Unid CADENA DE TANDER  $          6.141.206,75   $      1.166.829,28   $             7.308.036,03  

153 
1 

Unid LLANTAS DELANTERAS 14.00-24 (16 LONAS) 
 $          4.094.154,75   $         777.889,40   $             4.872.044,15  

154 1 Unid LLANTAS TRASERAS 14.00-24 (16 LONAS)  $          4.094.154,75   $         777.889,40   $             4.872.044,15  

155 1 Unid BATERIA  30H 1250 (INCLUYE GARANTIA)  $          1.025.556,00   $         194.855,64   $             1.220.411,64  

BUS HINO PLACA OJZ518 

156 1 Unid FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO  $             203.000,00   $          38.570,00   $                241.570,00  

157 1 Unid FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO  $             182.700,00   $          34.713,00   $                217.413,00  

158 1 Unid FILTRO DE ACEITE MOTOR  $             172.550,00   $          32.784,50   $                205.334,50  

159 1 Unid FILTRO AIREE EXTERNO  $             456.750,00   $          86.782,50   $                543.532,50  

160 1 Unid FILTRO AIRE INTERNO  $             203.000,00   $          38.570,00   $                241.570,00  

161 1 Unid GALÓN ACEITE MOTOR  $             203.000,00   $                      -     $                203.000,00  

162 1 Unid CAMBIO DE ACEITE MOTOR  $             101.500,00   $          19.285,00   $                120.785,00  

163 1 Unid BATERÍA  $          1.319.500,00   $         250.705,00   $             1.570.205,00  

164 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO SISTEMA AIRE 
ACONDICIONADO 

 $          1.471.750,00  
 $         279.632,50   $             1.751.382,50  

165 1 Unid RECARGA AIRE ACONDICIONADO  $             913.500,00   $         173.565,00   $             1.087.065,00  

166 1 Unid BAJADA MUELLES  $             253.750,00   $          48.212,50   $                301.962,50  

167 1 Unid BUJES MUELLES  $               60.900,00   $          11.571,00   $                  72.471,00  

168 1 Unid PASADORES  $               91.350,00   $          17.356,50   $                108.706,50  

169 1 Unid CILINDRO FRENOS  $          1.370.250,00   $         260.347,50   $             1.630.597,50  

170 1 Unid PLUMILLAS LIMPIA BRISAS  $             131.950,00   $          25.070,50   $                157.020,50  

171 1 Unid EXPLORADORA  $             279.200,00   $          53.048,00   $                332.248,00  

172 1 Unid EXPLORADORA REVERSA  $             192.850,00   $          36.641,50   $                229.491,50  

173 1 Unid COCUYOS TRASEROS  $             121.800,00   $          23.142,00   $                144.942,00  

174 1 Unid CAMBIO CORREA VENTILADOR  $               81.200,00   $          15.428,00   $                  96.628,00  

175 1 Unid CORREA ACCESORIOS  $             294.350,00   $          55.926,50   $                350.276,50  

176 1 Unid CORREA AIRE ACONDICIONADO  $             131.950,00   $          25.070,50   $                157.020,50  

177 1 Unid POLEA TENSOR AIRE ACONDICIONADO  $             182.700,00   $          34.713,00   $                217.413,00  

178 1 Unid CAMBIO POLEA TENSON  $               81.200,00   $          15.428,00   $                  96.628,00  

179 1 Unid FRENOS DELANTEROS  $             730.800,00   $         138.852,00   $                869.652,00  

180 1 Unid FRENOS TRASEROS  $             862.750,00   $         163.922,50   $             1.026.672,50  

181 
1 

Unid 
INSTALACION DE EXPLORADORAS Y 
COCUYOS 

 $             101.500,00  
 $          19.285,00   $                120.785,00  

182 1 Unid BAJADA DE RUEDAS  $             111.650,00   $          21.213,50   $                132.863,50  

183 
1 

Unid 
LLANTAS 235/75 RIN 17.5 (INCLUYE 
ALINEACION Y BALANCEO) 

 $          2.131.500,00  
 $         404.985,00   $             2.536.485,00  

184 1 Unid HOJAS DE RESORTE DELANTERA  $             835.914,50   $         158.823,76   $                994.738,26  

185 1 Unid HOJA DE RESORTE SEGUNDA  $             785.204,50   $         149.188,86   $                934.393,36  

186 1 Und PLUMILLAS LIMPIA BRISAS  $             110.871,50   $          21.065,59   $                131.937,09  



 

 
 ‘ 

 

187 
1 

Und 
BUJES Y PASADORES PARA HOJAS 
PRINCIPALES  

 $             127.925,00  
 $          24.305,75   $                152.230,75  

188 1 Und RODAMIENTOS   $             298.508,50   $          56.716,62   $                355.225,12  

189 1 Und RETENEDORES RUEDAS TRASERAS  $             153.530,00   $          29.170,70   $                182.700,70  

190 1 Und CILINDRO DE FRENO  $             298.058,50   $          56.631,12   $                354.689,62  

191 1 GALON VALVULINA   $             136.226,50   $          25.883,04   $                162.109,54  

192 1 Unid FAROLAS   $             767.644,50   $         145.852,46   $                913.496,96  

CAMIONETA MAZDA PLACA OCD906 

193 
1 

Unid 
CAMBIO DE SUSPENSIÓN TRASERA Y 
DELANTERA 

 $          4.263.000,00  
 $         809.970,00   $             5.072.970,00  

194 
1 

Unid BANDAS TRASERAS  $             355.250,00  
 $          67.497,50   $                422.747,50  

195 
1 

Unid BATERÍA 27-950  $          1.218.000,00  
 $         231.420,00   $             1.449.420,00  

196 
1 

Unid JUEGO DE PASTILLAS  $             629.300,00  
 $         119.567,00   $                748.867,00  

197 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE RADIADOR  $             426.300,00  
 $          80.997,00   $                507.297,00  

198 
1 

Unid ALINEACIÓN Y BALANCEO  $             639.450,00  
 $         121.495,50   $                760.945,50  

199 
1 

Unid REPARACIÓN INYECCIÓN  $          6.293.000,00  
 $      1.195.670,00   $             7.488.670,00  

200 
1 

Unid REPARACIÓN AIRE ACONDICIONADO  $             527.800,00  
 $         100.282,00   $                628.082,00  

201 
1 

Unid CAMBIO DE EMBRAGUE  $             730.800,00  
 $         138.852,00   $                869.652,00  

202 
1 

Unid KIT DE EMBRAGUE  $          3.958.500,00  
 $         752.115,00   $             4.710.615,00  

203 1 Unid CORREA ALTERNADOR  $             284.200,00   $          53.998,00   $                338.198,00  

204 1 Unid MUELLE TRASERO  $          1.624.000,00   $         308.560,00   $             1.932.560,00  

205 1 Unid GUAYAS DE FRENO DE MANO  $             426.300,00   $          80.997,00   $                507.297,00  

206 1 Unid CAMBIO DE CARDAN TRASERO  $             253.750,00   $          48.212,50   $                301.962,50  

207 1 Unid CARDAN TRASERO  $          2.892.750,00   $         549.622,50   $             3.442.372,50  

208 1 Unid AMORTIGUADOR TRASERO  $             456.750,00   $          86.782,50   $                543.532,50  

209 1 Unid AMORTIGUADOR DELANTERO  $             638.950,00   $         121.400,50   $                760.350,50  

210 1 Unid BAJADA DE MUELLE  $             121.850,00   $          23.151,50   $                145.001,50  

211 1 Unid JUEGO DE BALANCINES MUELLE TRASERO  $             588.700,00   $         111.853,00   $                700.553,00  

212 1 Unid TAPA TRASERA  $          3.248.000,00   $         617.120,00   $             3.865.120,00  

213 1 Unid CHAPA DE PUERTA TRASERA  $             406.000,00   $          77.140,00   $                483.140,00  

214 1 Unid CAMBIO Y PINTURA DE PUERTA TRASERA  $             588.700,00   $         111.853,00   $                700.553,00  

215 1 Unid BOMPER TRASERO  $          2.385.250,00   $         453.197,50   $             2.838.447,50  

216 1 Unid TAPICERÍA DE COJINERIA  $          2.639.000,00   $         501.410,00   $             3.140.410,00  

217 1 Unid PLUMILLAS DE LIMPIA BRISAS  $          1.832.000,00   $         348.080,00   $             2.180.080,00  

218 1 Unid KIT DE REPARTICION  $          1.449.998,55   $         275.499,72   $             1.725.498,27  

219 1 Unid BALANCIN EJE DE LEVAS   $             100.615,00   $          19.116,85   $                119.731,85  

220 1 Unid REPARACION DE ALTERNADOR  $             409.325,00   $          77.771,75   $                487.096,75  

221 1 Unid REPARACION ARRANQUE  $             443.535,00   $          84.271,65   $                527.806,65  



 

 
 ‘ 

 

CAMIONETA TOYOTA PRADO PLACA ODT327 

222 
1 

Unid 
CAMBIO DE SUSPENSIÓN TRASERA Y 
DELANTERA 

 $          6.494.000,00  
 $      1.233.860,00   $             7.727.860,00  

223 
1 

Unid BANDAS TRASERAS  $             406.000,00  
 $          77.140,00   $                483.140,00  

224 
1 

Unid BATERÍA 27-1100  $          1.218.000,00  
 $         231.420,00   $             1.449.420,00  

225 
1 

Unid JUEGO DE PASTILLAS  $             629.300,00  
 $         119.567,00   $                748.867,00  

226 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE RADIADOR  $             426.300,00  
 $          80.997,00   $                507.297,00  

227 
1 

Unid ALINEACIÓN Y BALANCEO  $             639.450,00  
 $         121.495,50   $                760.945,50  

228 
1 

Unid REPARACIÓN INYECCIÓN  $          7.308.000,00  
 $      1.388.520,00   $             8.696.520,00  

229 
1 

Unid REPARACIÓN AIRE ACONDICIONADO  $             527.800,00  
 $         100.282,00   $                628.082,00  

230 
1 

Unid CORREA ALTERNADOR  $             324.800,00  
 $          61.712,00   $                386.512,00  

231 1 Unid GUAYAS DE FRENO DE MANO  $             487.200,00   $          92.568,00   $                579.768,00  

232 1 Unid CAMBIO DE CARDAN TRASERO  $             253.750,00   $          48.212,50   $                301.962,50  

233 1 Unid CARDAN TRASERO  $          3.146.500,00   $         597.835,00   $             3.744.335,00  

234 1 Unid AMORTIGUADOR TRASERO  $             456.750,00   $          86.782,50   $                543.532,50  

235 1 Unid AMORTIGUADOR DELANTERO  $             832.300,00   $         158.137,00   $                990.437,00  

236 1 Unid PLUMILLAS DE LIMPIA BRISAS  $             182.700,00   $          34.713,00   $                217.413,00  

237 1 Unid LLANTA TRASERAS 265/70R 17  $          1.194.135,00   $         226.885,65   $             1.421.020,65  

238 1 Unid LLANTA  DELANTERAS 265/70R 17  $          1.194.135,00   $         226.885,65   $             1.421.020,65  

MOTOCICLETA YAMAHA XTZ 125  PLACA VZA59F; MOTOCICLETA XR150L  PLACA IVO54H; MOTOCICLETA AKT180XM PLACA WHM32C; 
MOTOCICLETA HONDA XR 125 BRIO  PLACA PUJ18D; MOTOCICLETA KAWASAKI KLX150J  PLACA CTQ94C; MOTOCICLETA SUZUKI GS 150 RMT 

CTN75C - REPUESTOS ORIGINALES Y ESPECIFICACION TECNICA SEGUN APLIQUE 

239 1 Unid CAMBIO DE ACEITE  $               98.000,00   $          18.620,00   $                116.620,00  

240 1 Unid FILTRO DE AIRE YAMAHA  $               79.750,00   $          15.152,50   $                  94.902,50  

241 1 Unid FILTRO DE AIRE HONDA  $               49.000,00   $            9.310,00   $                  58.310,00  

242 1 Unid FILTRO DE AIRE AKT  $               49.000,00   $            9.310,00   $                  58.310,00  

243 1 Unid FILTRO DE AIRE KAWASAKI  $               79.750,00   $          15.152,50   $                  94.902,50  

244 1 Unid FILTRO DE AIRE SUSUKI  $               79.750,00   $          15.152,50   $                  94.902,50  

245 1 Unid FILTRO DE ACEITE YAMAHA  $               79.750,00   $          15.152,50   $                  94.902,50  

246 1 Unid FILTRO DE ACEITE HONDA  $               70.000,00   $          13.300,00   $                  83.300,00  

247 1 Unid FILTRO DE ACEITE AKT  $               46.500,00   $            8.835,00   $                  55.335,00  

248 1 Unid FILTRO DE ACEITE KAWASAKI  $               47.750,00   $            9.072,50   $                  56.822,50  

249 1 Unid FILTRO DE ACEITE SUSUKI  $               39.500,00   $            7.505,00   $                  47.005,00  

MOTOCICLETA YAMAHA XT660 R VUS28C 

250 1 Unid REPARACION DE MOTOR   $          9.265.000,00   $      1.760.350,00   $           11.025.350,00  

251 1 Unid CAMBIO DE ACEITE  $             303.500,00   $          57.665,00   $                361.165,00  

252 1 Unid FILTRO DE AIRE   $             195.000,00   $          37.050,00   $                232.050,00  
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253 1 Unid FILTRO DE ACEITE  $               76.700,00   $          14.573,00   $                  91.273,00  

254 1 Unid KIT DE ARRASTRE   $             780.750,00   $         148.342,50   $                929.092,50  

255 1 Unid DISCO DE FRENO  $             365.000,00   $          69.350,00   $                434.350,00  

256 1 Unid ENGRASE GENERAL  $               90.000,00   $          17.100,00   $                107.100,00  

257 1 Unid CUNAS DE DIRECCION  $             300.700,00   $          57.133,00   $                357.833,00  

258 1 Unid CAMBIO DE GUAYAS   $             157.500,00   $          29.925,00   $                187.425,00  

259 1 Unid LIQUIDO DE FRENO   $               99.000,00   $          18.810,00   $                117.810,00  

260 1 Unid PASTILLAS DE FRENO  $             325.500,00   $          61.845,00   $                387.345,00  

261 1 Unid LIMPIEZA DE INYECTORES  $             224.000,00   $          42.560,00   $                266.560,00  

262 1 Unid RECTIFICACION DE CABEZA DE FUERZA  $             265.000,00   $          50.350,00   $                315.350,00  

TRACTOR KUBOTA 

263 1 Unid MANTENIMIENTO DE TURBO  $          2.539.000,00   $         482.410,00   $             3.021.410,00  

264 1 Unid CONDENSADOR  $             619.150,00   $         117.638,50   $                736.788,50  

265 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO SISTEMA AIRE DE 
ENFRIAMIENTO DE MOTOR  $             304.500,00   $          57.855,00   $                362.355,00  

266 1 Unid JUEGO DE TERMINALES DE DIRECCIÓN  $          5.176.500,00   $         983.535,00   $             6.160.035,00  

267 1 Unid ZAPATAS DE FRENO  $          3.552.500,00   $         674.975,00   $             4.227.475,00  

268 1 Unid MANTENIMIENTO ALTERNADOR  $             375.550,00   $          71.354,50   $                446.904,50  

269 1 Unid DESCALIFICADORES  $             355.250,00   $          67.497,50   $                422.747,50  

270 1 Unid REPARACIÓN SISTEMA DE FRENO  $          1.015.000,00   $         192.850,00   $             1.207.850,00  

271 
1 

Unid 
EMPAQUETADURA CONTROL DE VÁLVULAS 
TRASERO  $          5.125.750,00   $         973.892,50   $             6.099.642,50  

272 1 Unid CRUCETAS CARDAN  $             253.750,00   $          48.212,50   $                301.962,50  

273 1 Unid MANTENIMIENTO TROCHA DELANTERA  $          1.421.000,00   $         269.990,00   $             1.690.990,00  

274 1 Unid RETENEDORES RUEDA DELANTERA  $          1.624.000,00   $         308.560,00   $             1.932.560,00  

275 1 Unid MANTENIMIENTO BOTELLA DIRECCIÓN  $          1.319.500,00   $         250.705,00   $             1.570.205,00  

276 
1 

Unid 
EMPAQUETADURAS BOTELLA DE 
DIRECCIÓN 

 $             609.000,00   $         115.710,00   $                724.710,00  

277 1 Unid MANTENIMIENTO DE CARDAN  $             507.500,00   $          96.425,00   $                603.925,00  

278 1 Unid CARDAN  $             812.000,00   $         154.280,00   $                966.280,00  

279 1 Unid MANGUERA RADIADOR  $          1.218.000,00   $         231.420,00   $             1.449.420,00  

280 1 Unid ORBITROLES  $          6.902.000,00   $      1.311.380,00   $             8.213.380,00  

281 1 Unid GUALLAS TRASERA  $             558.250,00   $         106.067,50   $                664.317,50  

282 

1 

Unid 
MANTENIMIENTO DE RODAMIENTO DE 
RUEDAS 

 $             355.250,00   $          67.497,50   $                422.747,50  

      SUBTOTAL   $       415.521.425,50  

      IVA   $         78.836.894,85  

      TOTAL   $       494.358.320,35  
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B. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 
El contrato objeto del Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC), como se indica en la siguiente tabla: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

  Segmento   Familia   Clase 

72154500 72 Servicios de Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

15 Servicios de mantenimiento 
y construcción de comercio 
especializado 

45 Servicios de 
mantenimiento e 
instalación de equipo 
pesado 

78181500 78 Servicios de Transporte, 
Almacenaje y Correo 

18 Servicios de mantenimiento 
o reparaciones de 
transportes 

15 Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de vehículos 

 
C. RECURSOS QUE RESPALDAN LA CONTRATACIÓN 

 
Para respaldar el compromiso derivado del Proceso de Contratación, se cuenta con el siguiente Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal: 
 
 

DISPONIBILID
AD No. 

FECHA RUBRO FUENTE 
VALOR 

DIS-
2025000260 

 
29 de mayo 

de 2025 

2.3.2402112.2.3.2.02.02.009.91134
.A113 

112001 $100.000.000 

2.3.2402041.2.3.2.02.02.009.91134
.A109 

21604 $70.000.000 

TOTAL    $170.000.000 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 
 

V. REQUISITOS HABILITANTES 
 

Los Proponentes deben acreditar que están inscritos en el Registro Único de Proponentes -RUP- de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté 
en firme.  
 
Sin embargo, mientras la inscripción no esté en firme, el Municipio de SAN FRANCISCO no puede considerar que el 
oferente está habilitado y evaluar su oferta. El RUP debe renovarse a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de 
cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de Contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 
ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar el 
registro en el término anteriormente establecido. Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que 
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el certificado contenga la anotación de que el inscrito ya radicó los documento para la renovación. La información 
contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que finalice el trámite de 
renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento 
en que adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se 
encuentra vigente y en firme. El proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe 
de evaluación.  
 
 

A. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
En el Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios, 
uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social les sea posible adelantar actividades en el marco 
del objeto del presente proceso de selección. 

Cuando un Proponente plural presenta Oferta, todos los miembros que lo integran deben tener dentro de su objeto social 
las actividades del Proceso de Contratación, bien como parte de su objeto social principal o como actividad conexa, 
según se establece en el apartado de Certificado de Existencia y Representación Legal.  

Si el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente plural es una persona extranjera sin domicilio o sucursal en 
el territorio nacional, debe acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes en documento aparte.  

El Proponente singular que sea una persona jurídica, la figura jurídica que utilicen los Proponentes plurales, y los 
miembros de los Proponentes plurales, deben tener una duración por lo menos igual a la de la vigencia del contrato y un 
(1) año más.  

Si una persona presenta de forma individual o como integrante de un Proponente plural dos (2) o más Ofertas, el 
Municipio de SAN FRANCISCO evaluará únicamente la primera Oferta recibida según el orden de recepción de 

propuestas a través de la plataforma del SECOP II, RECHAZANDO las demás. La misma regla se aplica a:  

i los integrantes de un mismo grupo económico; y  
ii los Proponentes e integrantes de Proponentes plurales que tienen representantes legales en común.  
 

El Proponente deberá anexar junto con su Oferta el RUP, los certificados de existencia y representación legal y las 
certificaciones de los contratos con los que pretenda acreditar la experiencia, para que el Municipio de SAN FRANCISCO 
pueda verificar la existencia de un grupo económico. 

1. Carta de presentación de la oferta. 
 
Deberá diligenciarse de conformidad con lo señalado en el (Anexo 1) del presente pliego. Además, deberá afirmar bajo 
la gravedad de juramento el cual se entiende prestado con la suscripción de la carta de presentación y la propuesta, que 
ni él ni la sociedad que representa (si es el caso), se hallan incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad y demás prohibiciones previstas en la Ley 80 de 1993 y disposiciones legales vigentes, ni presentar 
ninguna otra sanción que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

2. Certificado de existencia y representación legal.  
 
Cuando el Proponente sea una persona jurídica (Nacional o extranjera), deberá anexar el Certificado de Existencia y 
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Representación Legal expedido por la autoridad competente. Para el caso de Proponentes extranjeros se debe dar 
aplicación a lo establecido en el presente proceso.  

El certificado deberá cumplir con: 

i. Fecha de expedición: deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir esta condición. En caso de prorrogarse el plazo de cierre del presente proceso, la 
certificación tendrá validez respecto a la primera fecha de cierre.  

ii. Vigencia: el término de duración de la persona jurídica no deberá ser inferior a la del plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y un (1) año más. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 
integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas.  

iii. Objeto Social: el objeto social de la persona jurídica y/o actividad comercial de la persona natural Proponente, y 
de cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las 
actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. 

iv. Representante Legal y Facultades para Contratar: En el evento en que del contenido del Certificado se haga 
la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente 
deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación 
para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá, igualmente, adjuntar desde el momento de la 
presentación de la oferta, la autorización específica para participar en el presente proceso de selección.  

v. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el Representante Legal de cada una de las personas jurídicas 
que los integren deberá cumplir con el anterior requisito.  

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, 
objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla 
jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que 
lo faculta. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar los certificados tanto de la sucursal como de la 
casa principal. 

3. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social y parafiscal. (Anexo 4) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, la 
proponente persona jurídica deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de su propuesta.  

Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, 
a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
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Si el proponente es una persona natural, deberá allegar la planilla PILA y el correspondiente recibo de pago de sus 
aportes al sistema obligatorio de salud y de pensión, correspondiente a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha 
de presentación de la propuesta. En todo caso las fechas establecidas en el decreto 1670 de 20071 serán tenidas en 
cuenta para la verificación del presente requisito, para lo cual se comparará la fecha de presentación de la propuesta 
con la fecha límite de pago y si es del caso, deberá presentar el pago del mismo mes de presentación de la propuesta. 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros o integrantes deberá aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con la calidad de cada uno de sus integrantes. 

En caso de que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia en la mencionada certificación. 

4. Registro Único Tributario - RUT. 
 
El proponente debe adjuntar a su propuesta fotocopia legible del Registro Único Tributario – RUT, de acuerdo con la 
normatividad vigente. En el caso de consorcio o uniones temporales, se debe cumplir con esta exigencia para cada uno 

de sus integrantes. 

5. Ausencia de inhabilidades en incompatibilidades 
 
Pueden participar en el presente proceso, como Proponente, o como Miembros de un Proponente Plural, quienes no se 
encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad contenidas en la Constitución y en el artículo 8 de 
la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Código Único Disciplinario, el artículo 
2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas sobre la materia. La ocurrencia de una de las referidas causales 
durante el proceso de selección, o con posterioridad a la adjudicación, debe ser comunicada por el Proponente dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la misma y se procederá de acuerdo con 

lo establecido en la Ley 80 de 1993.  

Si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad 
o incompatibilidad o si se demuestra que el acto de adjudicación se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, 
de conformidad con lo previsto en la ley.  

Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, éste informará de la misma y cederá el contrato 
previa autorización escrita de la Entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. Cuando la 
inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un Proponente dentro del proceso de selección, se entenderá que renuncia 
a la participación y a los derechos surgidos del mismo.  

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un Proponente Plural éste cederá su 
participación a un tercero de las mismas condiciones que se acreditaron en la Propuesta por parte del respectivo Miembro 
del Proponente Plural, previa autorización escrita del Municipio de SAN FRANCISCO. En ningún caso podrá haber cesión 
del contrato entre quienes integran un Consorcio o Unión Temporal 

6. Verificación de Inexistencia Antecedentes Fiscales 
 
El Proponente singular, ninguno de los integrantes del proponente plural, ni sus representantes legales podrán estar 

 
1 Por medio del cual se ajustan las fechas para el pago de aportes al Sistema de la Protección Social y para la obligatoriedad 

del uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes. 
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reportados, para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, en el boletín de responsables 
fiscales, el Proponente deberá aportar los respectivos certificados con su Propuesta, con fecha de expedición 
y/o consulta no mayor a TREINTA (30) DÍAS -CALENDARIO, no obstante, el Municipio de SAN FRANCISCO verificará 
lo pertinente en las páginas web respectivas. 

7. Verificación de Inexistencia Antecedentes Disciplinarios 
 
El Proponente singular, ninguno de los integrantes del proponente plural, ni sus representantes legales podrán estar 
reportados, para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, en el boletín de responsables 
antecedentes disciplinarios de la Procuraduría el Proponente deberá aportar los respectivos certificados con su 
Propuesta, con fecha de expedición y/o consulta no mayor a TREINTA (30) DÍAS -CALENDARIO, no obstante, el 
Municipio de SAN FRANCISCO verificará lo pertinente en las páginas web respectivas. 

8. Verificación de Inexistencia Antecedentes Penales 
 
El Proponente singular, ninguno de los integrantes del proponente plural, ni sus representantes legales podrán estar 
reportados, para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, en el boletín de responsables 
penales, el Proponente deberá aportar los respectivos certificados con su Propuesta, con fecha de expedición 
y/o consulta no mayor a TREINTA (30) DÍAS -CALENDARIO, no obstante, el Municipio de SAN FRANCISCO verificará 
lo pertinente en las páginas web respectivas. 

9. Verificación del Pago de Multas por Infracciones al Código Nacional de Policía y Convivencia (RNMC) 
 
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el Proponente singular o los integrantes del 
Proponente Plural y sus representantes legales, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al 
Código Nacional de Policía y Convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC de la Policía Nacional 
de Colombia. El Proponente deberá aportar el respectivo certificado con su Propuesta, no obstante, el Municipio de SAN 
FRANCISCO verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx.  

10. Verificación de no estar en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos- REDAM 
 
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el Proponente singular o los integrantes del 
Proponente Plural y sus representantes legales, no deben estar dentro del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, por lo cual deberán aportar el correspondiente certificado vigente ante la entidad estatal. 

11. Documento de identificación 
 
El proponente deberá adjuntar fotocopia legible de su documento de identidad; para el caso de las personas jurídicas se 
deberá adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal, en el caso de consorcio o unión temporal 
se deberá adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de los integrantes 
de la figura asociativa y del represéntate legal del consorcio o unión temporal. Si es persona natural extranjera mediante 
la copia del pasaporte y si esta residenciado en Colombia, mediante la copia de la Cédula de Extranjería expedida por 
la autoridad colombiana competente. 

12. Situación militar definida 
 
En cumplimiento con el Artículo 111 del Decreto 2150 de 1995 que modifica el Artículo 36 de la Ley 48 de 1993, la 
Alcaldía de SAN FRANCISCO consultará y verificará en la página de la Jefatura de Reclutamiento del Ejército Nacional 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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que el proponente, el representante legal de la persona jurídica, cada uno de los representantes legales de los integrantes 
de la figura asociativa y el representante legal del consorcio o unión temporal y del proponente asociativo tengan definida 
su situación militar. 

13. Consorcios o Uniones Temporales 
 
Además de los documentos requeridos para las personas jurídicas o personas naturales, los miembros del consorcio o 
unión temporal, deberán aportar el documento de constitución firmado por los integrantes, en las condiciones estipuladas 
en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, en tal caso el Proponente plural deberá allegar el (Anexo 07 Consorcio o 08 
Uniones Temporales) según corresponda, donde conste la voluntad de integrar un Consorcio o Unión Temporal para 
presentar Propuesta, donde conste:  

i Acuerdo Consorcial o Unión Temporal, donde se evidencie la voluntad de los integrantes, indicando claramente 
que forma de asociación es la seleccionada por el Proponente.  

ii Identificación de los integrantes.  

iii La regulación de su participación, con los requerimientos específicos de la Ley y el pliego de condiciones.  

iv El documento deberá ser suscrito por los integrantes o los representantes de los integrantes.  

v Los porcentajes de participación de sus integrantes.  

vi Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades) de su 
participación en la propuesta y en su ejecución.  

vii Que la duración de la forma asociativa no será inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del contrato y un 
(1) año más.  

 

En caso de que en la documentación aportada no se puede establecer la forma asociativa utilizada por el Proponente, 
se entenderá que se ha asociado bajo la modalidad de consorcio. 

NOTA 1: El proponente deberá tener en cuenta que, una vez presentada la propuesta, para su verificación y evaluación, 
no se podrá modificar los partícipes del consorcio o unión temporal, ni el porcentaje de participación y actividades de 
cada uno de ellos, como tampoco el cambio en el nombre del consorcio o unión temporal. Dichas modificaciones en caso 
de ser necesarias solo podrán llevarse a cabo previo consentimiento por escrito del Municipio durante la ejecución del 
contrato. 

Esta verificación, se efectuará únicamente, respecto de los representantes legales que sean hombres menores de 50 
años, nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso, sin embargo, el representante 
legal del proponente adjudicatario, deberá tener resuelta su situación militar, a efectos de la suscripción del contrato, 
conforme a lo dispuesto en las normas señaladas anteriormente. 

14. Compromiso Anticorrupción 
 
El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado y de la Alcaldía, para fortalecer la transparencia 
de los procesos de contratación y la responsabilidad de rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los 
proponentes bajo la gravedad de juramento. 

El Proponente deberá suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el (Anexo 02), en el cual manifiesta su apoyo 
irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción y anexarlo en el apartado –documentos del proceso- 
al presentar su Oferta.   
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Si el Proponente es plural, el compromiso anticorrupción contenido en el mencionado anexo, debe estar suscrito por 
todos los integrantes del Proponente plural.  

15. Origen lícito de los recursos 
 
El Proponente deberá manifestar por escrito, en documento adicional que se entenderá bajo gravedad de juramento, 
que los recursos que conforman su patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato, provienen de 
actividades licitas. Cuando el Proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, esta manifestación la deberá hacer 
cada uno de sus integrantes. (Anexo 5) 

16. Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Los Proponentes nacionales o extranjeros domiciliados o con sucursal en Colombia obligados a inscribirse en el RUP, 
deberán adjuntar como parte de su propuesta el certificado de inscripción al RUP, vigente y en firme. En el caso de 
proponentes plurales, cada uno de los miembros de la estructura plural deberá cumplir este requisito.  

El certificado del RUP deberá haber sido expedido MÁXIMO TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO anteriores a la fecha 

de cierre del proceso de selección. Si se prorroga dicha fecha, esta certificación valdrá con la fecha inicial de cierre.  

Si el Proponente se encuentra inscrito pero dicha inscripción no está en firme, la Propuesta NO SERÁ EVALUADA hasta 
que el oferente acredite este requisito, para lo cual deberá allegar el documento respectivo dentro del plazo establecido 
por el Municipio de SAN FRANCISCO.  

Respecto a las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas jurídicas sin sucursal en 
Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de la capacidad jurídica, capacidad financiera, las condiciones de experiencia 
y demás requisitos habilitantes, con base en los documentos respectivos establecidos en el presente pliego de 
condiciones, los cuales serán verificados directamente por el Municipio de SAN FRANCISCO.  

Nota: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un deber del inscrito, 
mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 
Cámara de Comercio. 

17. Reciprocidad 
 
De conformidad con el artículo 20 de la Ley 80 de 1993, la RECIPROCIDAD aplica para aquellos proponentes e 
integrantes de consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente nacional para 
el presente proceso. 

Teniendo en cuenta lo estipulado por el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, Existencia de trato nacional, 

La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a:  

a) Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga acuerdos comerciales, 
en los términos establecidos en tales acuerdos comerciales. 
b) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto 
de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato 
nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho 
Estado. 
c) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
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regulación andina aplicable a la materia. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior EL PROPONENTE deberá acreditar ALGUNA de las siguientes circunstancias: 

1.Que existe negociación de trato nacional en materia de compras públicas, ADJUNTANDO CON SU PROPUESTA la 
certificación expedida por el director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual 

deberá contener lo siguiente: 

• Lugar y fecha de expedición de la certificación. 

• Número y fecha del Tratado. 

• Objeto del Tratado. 

• Vigencia del Tratado. 

• Proceso de selección al cual va dirigido. 
 
2. En ausencia de negociación de trato nacional, EL PROPONENTE DEBERÁ ADJUNTAR la certificación expedida por 
el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se indique si existe 
trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. 

NOTA: Cuando EL PROPONENTE no adjunte la certificación establecida en este numeral, la Entidad procederá a revisar 

en el SECOP II- la publicación de la certificación correspondiente realizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En todo caso, la inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificaciones no restringe la participación de sociedades 
o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de la propuesta. 

18. Garantía de seriedad de la oferta 
 

a) De seriedad de la oferta: ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.6, 
 
Debe amparar los siguientes riesgos:  

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o 
para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Condiciones:  

Asegurado: EL OFERENTE 

Beneficiario: El MUNICPIO DE SAN FRANCISO NIT. 899999173 

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 

 
NOTA 1: Personas Jurídicas Privadas Extranjeras y Personas Naturales Extranjeras 
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En el caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, deben tener en cuenta que, de 
resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán proceder de conformidad con lo establecido en el Título VIII del 
Libro Segundo del Código de Comercio, artículos 469 y ss. Dicha sucursal deberá constituirse, a más tardar, dentro de 
los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, siguientes a la notificación de la adjudicación. Las mismas reglas aplican para 
la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere integrante de un Proponente Plural. En todo caso, el 
Proponente al momento de establecer la sucursal en Colombia deberá registrar como actividad(es) comercial(es), ante 
las entidades respectivas, la(s) actividad(es) descritas en el proceso de selección.  

 
Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en Colombia deberán concurrir al 
presente proceso a través de dicha sucursal y en todo caso, el proponente será siempre la persona jurídica extranjera.  
 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal 
en Colombia, que no desarrollen actividades permanentes en Colombia, deberán actuar mediante apoderado domiciliado 
en Colombia, debidamente facultado para presentar la Propuesta, para la celebración del contrato y para representarla 

judicial y extrajudicialmente.  

Dichas personas deberán adjuntar a la Propuesta los documentos con los cuales acreditan la constitución del apoderado.  

Dicho apoderado podrá ser el mismo para el caso de personas extranjeras que participen en Consorcio o Uniones 
Temporales y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado en el acto de 
constitución de la figura asociativa por todos los integrantes de esta, el cual debe cumplir con los requisitos de 
consularización y apostille.  

Así mismo deberán declarar bajo la gravedad de juramento en el Anexo 1 – Carta de Presentación, que actualmente 
no se encuentran obligados a constituir sucursal en Colombia por no desarrollar actividades permanentes en el país, de 
conformidad con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

NOTA 2: Certificación Bancaria 

El proponente deberá aportar certificación bancaria, en caso de que el oferente se presente como consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar la certificación bancaria luego de la firma del contrato 

B. CAPACIDAD FINANCIERA  
 
El objeto de la verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad financiera exigida en el 
Pliego de Condiciones.  

Los requisitos financieros exigidos para participar en el presente proceso de selección, serán verificados a partir de la 
información que obra en el certificado de inscripción RUP. 

Para efectos de la verificación financiera el proponente deberá acreditar mediante el Registro Único De Proponentes, la 
Capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2024. El Certificado de Registro Único de Proponentes debe estar 
vigente y en firme; los Proponentes que acrediten información financiera en el Registro Único de Proponentes con corte 
anterior al 31 de diciembre de 2024, no serán evaluados y quedarán inhabilitados financieramente. 
 
El Municipio efectuó el análisis del sector, para establecer los indicadores financieros y con ello verificar la capacidad de 
los posibles proponentes, acorde con la obligación prevista en el numeral 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 y artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y, los lineamientos de Colombia Compra Eficiente. 
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Se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes indicadores financieros, por tanto, este aspecto no otorgará 
puntaje; pero habilitará o deshabilitará la propuesta.  
 

• Índice de Liquidez. 

• Índice de Endeudamiento 
• Razón de cobertura de intereses 

 

Cuadro: Indicadores para verificar la capacidad financiera a diciembre 31 de 2024. 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente / Pasivo corriente Mayor o igual a 1.2 

Índice de endeudamiento Pasivo total / Activo total Menor o igual a 0.7 

Razón de cobertura de intereses Utilidad Operacional / gastos de 
intereses 

Mayor o igual a 0.8 

 

Nota: Cuando el proponente no tenga gastos de intereses de obligaciones financieras, es decir su denominador es cero 

(0) este CUMPLE con el requisito de Razón de cobertura de intereses. Los proponentes que presenten utilidad 

operacional negativa, NO CUMPLEN con el indicador de Razón de cobertura de intereses. 

Para consorcios o uniones temporales, el cumplimiento de dichos indicadores (Liquidez, Endeudamiento y Razón de 

cobertura de intereses) se hará SUMANDO los componentes de los indicadores según el porcentaje de participación 

(se debe diligenciar el Anexo de Capacidad Financiera del presente pliego de condiciones). Para determinar los 

indicadores se debe tener en cuenta el procedimiento de la ponderación de los componentes tal como lo establece el 

Manual de Colombia Compra Eficiente. En ningún caso los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal podrán 

presentar indicadores negativos. 

Acorde al artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y la circular No 002 de enero 31 de 2014 de la Superintendencia 

de Industria y Comercio, la información financiera debe estar actualizada.  

C. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
El Municipio debe asegurarse que los indicadores de Rentabilidad proporcionen garantía de la capacidad del proponente. 
 
Se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes indicadores de capacidad organizacional, pues este aspecto 
no otorgará puntaje; pero habilitará o deshabilitará la propuesta. 
 
Cuadro: Indicadores para verificar la capacidad organizacional a diciembre 31 de 2024. 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 0.04 

Rentabilidad del Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual a 0.03 

 
Nota: Los proponentes que presenten utilidad operacional negativa o igual a cero, NO CUMPLEN con los indicadores de 
Rentabilidad. 
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Para consorcios o uniones temporales, el cumplimiento de dichos indicadores (Rentabilidad del Patrimonio y Rentabilidad 
del Activo) se hará SUMANDO los componentes de los indicadores según el porcentaje de participación (se debe 
diligenciar el Anexo de Capacidad Financiera del presente pliego de condiciones). Para determinar los indicadores 
se debe tener en cuenta el procedimiento de la ponderación de los componentes tal como lo establece el Manual de 
Colombia Compra Eficiente. En ningún caso los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal podrán presentar 
indicadores negativos. 
 
Acorde al artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y la circular No 002 de enero 31 de 2014 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, la información financiera debe estar actualizada.  
 

D. CAPACIDAD TÉCNICA 
 

• EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

La entidad en aras de garantizar una selección objetiva en el proceso de contratación y dado a que la información en los 
contratos registrados en el RUP es hasta el tercer nivel, resulta necesario para verificar la especificidad de la misma que 
el proponente anexe de manera complementaria las certificaciones de los contratos que acreditan la experiencia 
certificada en el RUP. 
 
Para MiPymes y emprendimientos y empresas de mujeres, el proponente deberá acreditar la celebración, ejecución y 
terminación de máximo TRES (03) contratos cuyo objeto deberá corresponder a por lo menos UNO de los códigos 
UNSPSC relacionados en el proceso, y la suma de los mismos deberá ser por lo menos igual o mayor al presupuesto 
oficial expresado en SMMLV. 
 
Para Grandes Empresas el proponente deberá acreditar la celebración, ejecución y terminación de máximo UN (01) 
contrato cuyo objeto deberá corresponder a TODOS los códigos UNSPSC relacionados en el proceso y la suma de los 
mismos deberá ser por lo menos DOS (02) veces mayor al presupuesto oficial expresado en SMMLV. 
 
Así mismo para la experiencia acreditada de los contratos aportados como experiencia general estos deberán estar 
inscritos en el Registro Único De Proponentes: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

 Segmento  Familia  Clase 

72154500 72 Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

15 Servicios de mantenimiento y 
construcción de comercio 
especializado 

45 Servicios de mantenimiento e 
instalación de equipo pesado 

78181500 78 Servicios de Transporte, 
Almacenaje y Correo 

18 Servicios de mantenimiento o 
reparaciones de transportes 

15 Servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos 

 

A. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA: 

Se tendrá en cuenta igualmente la evolución del SMMLV, así: 
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PERÍODO MONTO MENSUAL 

ENERO 1 DE 2015 A DIC. 31 DE 2015 644.350.00 

ENERO 1 DE 2016 A DIC. 31 DE 2016 689.455.00 

ENERO 1 DE 2017 A DIC. 31 DE 2017 737.717.00 

ENERO 1 DE 2018 A DIC. 31 DE 2018 781.242.00 

ENERO 1 DE 2019 A DIC. 31 DE 2019 828.116.00 

ENERO 1 DE 2020 A DIC. 31 DE 2020 877.803.00 

ENERO 1 DE 2021 A DIC. 31 DE 2021 908.526.00 

ENERO 1 DE 2022 A DIC. 31 DE 2022 1.000.000.00 

ENERO 1 DE 2023 A DIC. 31 DE 2023 1.160.000.00 

ENERO 1 DE 2024 A DIC. 31 DE 2024 1.300.000.00 

ENERO 1 DE 2025 A DIC. 31 DE 2025 1.423.500.00 

 

El proponente deberá indicar de manera clara en el ANEXO: EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el número 

consecutivo del reporte del contrato ejecutado en el RUP. 

Las certificaciones deben ser expedidas con los siguientes requisitos: 

 

• Identificación completa del Contratante, 

• Nombre y apellido del Contratista, 

• Número y objeto del contrato, 

• Fechas de iniciación y de terminación del contrato, 

• Plazo de ejecución del contrato. 

• El valor total del contrato incluidas las adiciones, ajustes e IVA. 

• Porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, y en 

general, toda aquella información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en este proceso. 

 

ACREDITACION DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVES DE CONTRATOS SUSCRITOS CON 

ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

En el caso en que, de la información inscrita en el RUP, no sea posible extractar la totalidad de la información 

requerida, el proponente deberá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación en 

orden de preponderancia con el fin de complementar la información solicitada: 

 

I. Acta de Liquidación Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la 

información requerida, que no se acredite con el certificado del RUP. 

 

II. Certificación de experiencia para contratos: La certificación debe ser expedida con posterioridad a la fecha de 
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terminación del contrato y encontrarse debidamente suscrita por la entidad contratante, deberá estar suscrita por el 

funcionario competente de la Entidad para emitirla; así mismo, debe contener los datos requeridos en el presente 

documento, que no se acrediten con el certificado del RUP. 

 

I. Acta de Entrega o de Recibo Definitivo Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en las 

cuales conste la información requerida, que no se acredite con el certificado del RUP. 

 
II. Acta de Terminación Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en las cuales conste la 

información requerida, que no se acredite con el certificado del RUP. 

 

NOTA 1. Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptarán documentos diferentes a los señalados en el 

presente numeral. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más de los documentos aportados por el 

proponente para acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido anteriormente, 

para efectos de la evaluación. 

De igual forma, en caso de acreditar experiencia con Entidades Privadas se deberá anexar la correspondiente 

facturación que dé cuenta de la ejecución del contrato. 

NOTA 2. En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el ANEXO EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE y los documentos soportes de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte. Así 

mismo, aplica para las discrepancias que se presenten entre la información registrada en el RUP y los documentos 

que sobre la misma experiencia aporte el proponente en su oferta, toda vez que en este caso prevalecerá la 

consignada en el RUP. 

NOTA 3. Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los documentos que 

prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto de los 

documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten tales 

manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el principio constitucional de la buena fe. 

NOTA 4. Para efectos de la verificación de la Experiencia del Proponente, se procederá a sumar los SMMLV 

obtenidos en este aspecto de cada uno de los contratos que se pretenden hacer valer como experiencia registrada 

en el RUP, debiendo cumplir con los salarios exigidos. 

NOTA 5. En caso que el proponente se presente en Consorcio o Unión temporal, para efectos de la verificación 

de la Experiencia del mismo, se procederá a sumar los SMMLV de los contratos aportados en este aspecto de 

acuerdo al porcentaje de participación registrado en el RUP en relación con cada uno de los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal y deberá ser igual o superior a los salarios exigidos. 

NOTA 6. En caso que la experiencia aportada, haya sido obtenida en Consorcio o Unión temporal, para efectos 

de la verificación de la Experiencia del Proponente, se procederá a sumar los SMMLV de los contratos aportados 

en este aspecto en relación con cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, de acuerdo al 

porcentaje de participación registrado en el RUP. 
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• PERSONAL MÍNIMO  

ÍTEM FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 
Técnico, tecnólogo o profesional en mecánica automotriz o motores diésel o 

electromecánica o áreas afines 

 
Durante la ejecución del contrato, el contratista se obliga a mantener la totalidad del equipo necesario al servicio de la 
ejecución del mismo, por el tiempo requerido para su uso y deberá estar ubicado y disponible en los sitios de los trabajos, 
por lo menos durante la ejecución de las actividades correspondientes. Para el caso en el que sea necesario el cambio 
de personal deberá ser informado previamente al supervisor, y el reemplazo deberá cumplir con el mismo perfil o mayor, 
al requerido en el proceso de contratación. 

Adicionalmente debe aportar los siguientes documentos:  
 

1. Copia de cédula de ciudadanía 
2. Diploma o acta de grado 
3. Carta de compromiso suscrita tanto por el proponente como por el personal requerido 

 

• ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL MUNICIPIO O ALIADO ESTRATÉGICO 
 

El oferente deberá acreditar que cuenta con un establecimiento de comercio abierto al público en el municipio de San 
Francisco, Cundinamarca con el fin de que pueda atender con inmediatez los requerimientos realizados por el supervisor 
del contrato y las actividades más básicas relacionadas en los documentos del proceso. 

Para ello deberá anexar certificado de existencia y representación legal y/o registro mercantil según aplique, RUT y 
documento de identidad del representante legal. Si el oferente no cuenta con establecimiento de comercio en el 
municipio, podrá actuar bajo alianza comercial, para cuyo caso deberá anexar los documentos previamente citados tanto 
por parte de oferente como del aliado comercial, junto con certificación suscrita por las dos partes, el aliado deberá tener 
como actividad principal una relacionada de manera directa con el objeto del proceso. 

• DISPONIBILIDAD DE TRASLADO DE VEHÍCULOS 

El oferente deberá acreditar la disponibilidad de un vehículo adecuado para el transporte de los automotores que 
presenten averías hasta el taller donde se realice la respectiva intervención (grúa o vehículo de características 
equivalentes). Para tal efecto, deberá anexar certificación suscrita por el proponente, en la cual se indique que el vehículo 
se encuentra a su disposición, sea en calidad de propiedad, posesión o mediante alianza con un tercero. Dicha 
certificación deberá incluir los datos de identificación del vehículo que respalda la prestación del servicio. 

Una vez adjudicado el contrato, el contratista deberá aportar la documentación vigente del vehículo destinado para dicho 
fin, la cual soporte que cumple con los requisitos legales y condiciones técnicas exigidas por la normatividad aplicable, 
garantizando su uso efectivo durante la ejecución del contrato. 
 

• OFERTA ECONOMICA 
 
El ofrecimiento económico debe presentarse de acuerdo con las siguientes reglas: 
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a) Moneda: el ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos Colombianos. 
b) El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto; en caso contrario, 
el Municipio efectuará dicho ajuste.  
c) El proponente debe diligenciar el formato del Anexo No.6, el cual es parte integral de la propuesta y del contrato 
que llegare a celebrarse. 
d) La Propuesta Económica será elaborada por el proponente, de acuerdo con los ítems relacionados en el Anexo 
No.6, y deberá adjuntar las aclaraciones que considere pertinentes para justificar el costo de su propuesta. 
e) Durante la vigencia del contrato, el proponente deberá mantener los precios relacionados en el Anexo No.6. 
f) Para determinar el valor de la propuesta, el oferente incluirá la totalidad de los costos a los que haya lugar y en 
los que deba incurrir para la ejecución del contrato, señalando el valor total de la propuesta por ítem. 
g) Para efectos de la evaluación total económica se tendrá en cuenta el valor total contenido en la oferta. Si por 
cualquier circunstancia no se discrimina el IVA, se entenderá que está incorporado dentro del valor total. 
h) En caso de existir discrepancias entre lo expresado en letras y números prevalecerá lo expresado en letras. 
i) Los sueldos, tarifas o costos de las actividades y los errores y omisiones en estos, serán de responsabilidad 
absoluta y exclusiva del proponente. 

 
VI. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
El Municipio por medio del Comité Evaluador conformado para el efecto, hará los estudios del caso y el análisis 
comparativo de las propuestas, teniendo en cuenta para ello los requisitos mínimos y los criterios de selección objetiva 
establecidos en este documento. 
 
Los requisitos y/o documentos exigidos en este Pliego, son de obligatorio y estricto cumplimiento. La ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos.  
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser 
solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos 
de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, deberá ser solicitado hasta el momento previo a su 
realización. 
 
El Municipio, a su juicio, podrá descartar propuestas, si durante el período del proceso se presentan circunstancias que 
alteren sustancialmente la capacidad financiera u operativa del proponente, que lo lleven a incumplir con los requisitos 
exigidos en este pliego. 
 
El procedimiento empleado en el análisis de ofertas, así como los factores específicos incluidos en la evaluación, serán 
los establecidos en este documento. 
 
La evaluación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos correspondientes, por lo cual es 
requisito indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis. 
 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

ITEM ASPECTO A CALIFICAR PUNTAJE 

1 PROPUESTA ECONÓMICA 500 

2 PONDERACION DE ASPECTOS DE CALIDAD 385 
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En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de oferta económica. En 

este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se incluirá el siguiente cuadro:  

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• OFERTA ECONÓMICA  

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 
corrección aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada.  

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e 
indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de 
estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles 
territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta que la 
ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso y que en sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones 
contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, constituye una 
guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos Análisis de 
Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, es deber del proponente hacerlos conocer dentro del 

3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

4 
INCENTIVO POR APOYO A TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD 
10 

5 MIPYMES 2,5 

6 EMPRENDIMIENTOS MUJERES 2,5 

TOTAL 1000 

ITEM ASPECTO A CALIFICAR PUNTAJE 

1 PROPUESTA ECONÓMICA 500 

2 PONDERACION DE ASPECTOS DE CALIDAD 387.5 

3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

4 
INCENTIVO POR APOYO A TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD 
10 

5 EMPRENDIMIENTOS MUJERES 2,5 

TOTAL 1000 
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plazo establecido en el cronograma del proceso, para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones para que la entidad los pueda estudiar. 

La entidad tiene presente las deducciones que puedan generarse con ocasión de la ejecución del contrato por parte de 
la misma entidad y de orden nacional, la carga tributaria estimada es: 
 
 

Concepto Impuesto 
% 

Excluidos 

Municipales 

JUSTICIA FAMILIAR 
2 

CPS inferior 10 SMLMV 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 4% No Aplica 

PROCULTURA 2% No Aplica 

PRODEPORTE 2.5% No Aplica 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD 
FONSET 

5% 
Solo contratos de obra pública 

INDUSTRIA Y COMERCIO 
0.8% 

No Aplica 

Nacionales  

RETE-IVA -(IVA 19%) 
15% 

Según aplique 

RETE-FUENTE 
Tarifa Según objeto 

Según aplique 

 

✓ CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo 

meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.  

B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica y 
del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso 
al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará 

por defecto al número entero.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso del 
numeral 4.1.3. 

✓ PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, 
de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, 
la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los 
parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 

Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

Nota: La solicitud de justificación de precios artificialmente bajos deberá surtirse una vez la entidad realice la apertura 
del sobre económico y con anterioridad a la definición del orden de elegibilidad. Por lo anterior, para la revisión del 
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aspecto económico y definición el orden de elegibilidad, no se considerarán aquellas propuestas que, con posterioridad 
al análisis realizado, la Entidad defina se configuran como artificialmente bajas, lo anterior, conforme con lo definido en 
el numeral Causales de rechazo del pliego de condiciones. 

 

✓ DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el día de finalizado el periodo 
de traslado del informe de evaluación. Esto es, la que esté publicada en horas de la tarde del día anterior a la fecha 
efectiva de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación.   

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las fórmulas se 

aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 
 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se entenderá 
por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: 
la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la 
mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores 
centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 



 

 
 ‘ 

 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  

I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta 

que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se 

encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de calificación 

para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
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Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al valor de la 

propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el 

factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Donde: 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de cada una de las 

propuestas. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas 

hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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Para efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋𝐵̅̅̅̅ , se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la 

media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas. 

 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

 

 

 

• PONDERACION DE ASPECTOS DE CALIDAD – 385.5 PUNTOS 

Los factores técnicos tendrán un puntaje máximo de 385.5 puntos distribuidos de la siguiente manera: 

CRITERIOS DE CONTROL DE CALIDAD PUNTAJE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO: VEINTICUATRO (24) HORAS SIETE (07) DIAS 385.5 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO: VEINTICUATRO (24) HORAS – LUNES A SÁBADO 200 

 

• APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará 

simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
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Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
100 

Incorporación de componente  

nacional en servicios extranjeros 
50 

• PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

Atendiendo a que a través del Decreto 680 de 2021 se modificó el factor de industria nacional en los procesos de 
selección que el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 definía como servicios nacionales aquellos "prestados 
por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con 
la legislación colombiana." 
 
El legislador encontró que algunos proponentes obtienen el puntaje relacionado con el estímulo a la industria nacional 
de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, sin que el mismo se vea reflejado en el uso de bienes 
o servicios colombianos durante la ejecución del respectivo contrato y en todo caso, el uso de bienes colombianos en la 
ejecución de los contratos, además de promover emparejamientos y encadenamientos productivos, promueve el empleo 
en el país. 
 
En este sentido, se dispuso que la regla de origen sería sustituida con el fin de encargar a la Entidad Estatal la definición 
de manera razonable y proporcionada de los bienes colombianos relevantes de acuerda a la información analizada en 
la etapa de planeación del Proceso de Contratación, el porcentaje de participación de los bienes en el presupuesto y la 
existencia de las mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, con el fin de asignar el puntaje de que 
trata la primera franja de la Ley 816 de 2003, en función del uso de los bienes relevantes en la ejecución del contrato. 

 
 

Y que en todo caso, para aquellas casos en las que no existan bienes colombianas relevantes a no exista oferta nacional 
de los mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, las Entidades Estatales deberán otorgar el puntaje 
de que trata la primera franja de la Ley 816 de 2003 a aquellos proveedores que se comprometan a vincular un porcentaje 
mínimo de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al cuarenta por 
ciento (40%) del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 
 
Para este aspecto el proponente recibirá un máximo de CIEN (100) puntos al proponente que vincule el porcentaje 
mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no 
podrá ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Anexo 10 – 
APOYO INDUSTRIA NACIONAL, alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 

 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley.  
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C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia 
y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de 
los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Anexo 10 – APOYO INDUSTRIA NACIONAL. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las 
condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 %), del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la 
ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la 
noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la 
franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. 
 

• INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará CINCUENTA (50) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que 

incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de 

origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 

acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para 

acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio 

de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 

Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual 

manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) 

de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 

Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el 

Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya 

recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
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El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los 

Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que 

un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus 

integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en 

Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar 

a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

• INCENTIVO POR APOYO A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD – 10 PUNTOS 

Se asignará el 1% - DIEZ (10) PUNTOS, a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, 
señalados a continuación: 

Número total de trabajadores de la planta de personal del 
proponente 

Número mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

PARÁGRAFO. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada por un consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural 
que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

• MIPYMES 
 

La Entidad otorgará un puntaje de DOS PUNTO CINTO (2.5) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme 

domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 

el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega 

del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número 

de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y 

Organizacional. Sin embargo, el certificado, no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 

de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
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• EMPRENDIMIENTOS MUJERES 
 

La Entidad asignará un puntaje de DOS PUNTO CINTO (2.5) puntos al Proponente que acredite la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Anexo 11 – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato 
y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito 
habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no 

se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 

VII. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 
A. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
El Proponente debe presentar su Oferta y la Carta de Presentación de la Oferta en la plataforma del SECOP II para lo 
cual debe estar previamente registrado en esta plataforma como Proveedor.  
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de Ofertas en el SECOP II están en el manual de uso del SECOP II 
para Proveedores, disponible en chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/capacitacio
n/manual_proveedores_para_el_uso_de_secop_ii.pdf    
 
El Proponente debe presentar su Oferta en la fecha establecida en el Cronograma y en el apartado – Configuración – 
del enlace del presente Proceso de Contratación en el SECOP II.  
 
El Proponente registrado debe ingresar con su usuario y contraseña al SECOP II y seleccionar el Proceso de 
Contratación para consultar el Proceso de Contratación y crear su Oferta.  
 
Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de Uniones Temporales o Consorcios, los integrantes del Proponente 
plural deben estar previamente registrados como proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 
integrantes del Proponente plural debe crear en el SECOP II el proveedor plural (Proponente plural) y emplear este 
usuario para el envío de su Oferta como Proponente plural. El integrante que creo el proveedor plural es el único 
habilitado en el SECOP II para presentar la Oferta como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como proveedor 
plural (Proponente plural) se encuentran en la sección X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/capacitacion/manual_proveedores_para_el_uso_de_secop_ii.pdf. 
En caso de que la Propuesta no sea presentada a través del usuario plural a través de la plataforma, es decir, que sea 
presentada por alguno de sus integrantes, será considerado como una causal de RECHAZO.  
 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/capacitacion/manual_proveedores_para_el_uso_de_secop_ii.pdf
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Para enviar una Oferta como Proponente plural, el integrante que registró el proveedor plural debe ingresar al SECOP II 
con su usuario y contraseña, hacer clic en el botón de identificación de la parte superior derecha y luego seleccionar el 
nombre del proveedor plural al que pertenece. El SECOP II despliega una ventana emergente para informar que va a 
cambiar de cuenta al proveedor plural, el usuario debe hacer clic en aceptar. 
 
El uso de los mecanismos de autenticación del SECOP II definen la persona natural o jurídica que presenta la Oferta y 
desarrolla las actividades relacionadas en el Proceso de Contratación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7, 10 
y 11 de la Ley 527 de 1999. En consecuencia, la Oferta será rechazada cuando el usuario mediante el cual es presentada 
la Oferta en el SECOP II sea distinto del Proponente que aparece en los documentos soporte o anexos de la Oferta. 
 
El SECOP II despliega el apartado – Cuestionario – y el apartado – Documentos de la Oferta – del enlace del presente 
Proceso de Contratación en el SECOP II para que el Proponente cargue su Oferta y presente en PDF los documentos 
solicitados en dichos apartados y en la sección V del pliego de condiciones. El Proponente debe tener en cuenta que la 
totalidad de los documentos que sean cargados a través del cuestionario del proceso de selección del SECOP II, deberán 
encontrarse en la resolución adecuada, no encontrarse dañados y tampoco corresponder a accesos directos a otros 
archivos que impidan su verificación al momento de realizar la evaluación por parte el Municipio de SAN FRANCISCO.  
 
El Proponente debe tener en cuenta que debe diligenciar en el apartado – Cuestionario – la Oferta económica, 
completando la totalidad de la lista de precios (nombre en el SECOP II).  
 
Las Ofertas deben estar vigentes por el término de 90 días calendario contados a partir de la fecha de cierre, establecida 
en el Cronograma.  
 
El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación está conformado por los requerimientos contenidos en el 
presente documento y la información solicitada en los formularios o requerimientos de información incluidos en SECOP 
II. Los interesados deben aportar la información requerida en las dos fuentes para presentar sus Ofertas en el Proceso 
de Contratación. 
 

1. Requisitos habilitantes: El Proponente debe incluir en su Oferta la totalidad de los documentos relacionados en 
el Capítulo respectivo de Requisitos Habilitantes de este Pliego de Condiciones, los anexos y documentos soporte 
que sean requeridos, así como el diligenciamiento del Formulario Electrónico a través de la plataforma del SECOP 
II. 
 

2. Presentación del factor económico: El Proponente debe diligenciar el anexo 3 – Oferta económica. 
 

3. Presentación de criterio de evaluación: El Proponente debe adjuntar los documentos requeridos para que se 
asigne puntaje conforme a los criterios de evaluación.  
 

4. Factores de desempate: El Proponente debe adjuntar los documentos con los pretende acreditar las situaciones 
establecidas en la ley como criterios de desempate. 
 

B. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
El Municipio de SAN FRANCISCO debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos 
habilitantes de que trata la sección V y se encuentren HABILITADOS. 
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De acuerdo con el cronograma publicado en la plataforma de SECOP II, la Entidad publicará el informe de evaluación 
de los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje, 
diferentes a la oferta económica, contenidos en el Sobre 1. El informe permanecerá publicado en el SECOP II y a 
disposición de los interesados durante TRES (03) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las 
observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la Entidad.  
 
En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa el informe de evaluación 
explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan subsanar -en caso de que no se hayan 
subsanado durante la evaluación-.  
 
C. ADJUDICACIÓN 
 

1. RENUENCIA DEL ADJUDICATARIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO - ADJUDICACIÓN AL 
SEGUNDO CALIFICADO 

 
Si el oferente adjudicatario no firma el contrato dentro del término anteriormente indicado, el MUNICIPIO podrá adjudicar 
el contrato al oferente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su oferta sea igualmente favorable para la entidad, 
quien deberá suscribir el contrato en el término señalado. 
 

2. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
Si el oferente adjudicatario no firma el contrato dentro del término indicado el MUNICIPIO hará efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados 
y no cubiertos por la garantía. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, el MUNICIPIO podrá demandar 
por vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la oferta del adjudicatario y la resolución de 
adjudicación, sin necesidad de requerimiento alguno, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la 
oferta constituye aceptación plena por parte del oferente de las condiciones del presente documento. 
 
D. FACTORES DE DESEMPATE 

 
Si existe empate, la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del el Artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 por la cual se 
impulsa el emprendimiento en Colombia, así: 

 
“1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente o la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo 
menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; 
y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 
del segmento MIPYMES.  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los 
Documentos del Proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando 
aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en 
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cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma.  
PARÁGRAFO TERCERO. Para el presente proceso se establecerá como criterio aleatorio de desempate la hora de 
radicación de las propuestas. 

 
NOTA 1: con relación al punto 1. el requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional 
según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios con el 
certificado de Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. (iii) Si el Proponente es Persona Natural, un bien o servicio es nacional si es prestado por una persona 
natural colombiana o residente en Colombia. La Cédula de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de residencia 
certifica la residencia. 
 
NOTA 2: con relación al punto 2. el proponente deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda:  
 

- Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la 
copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  
- Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista 
comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza 
–, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  
- Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en 
la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino.  

 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas. Finalmente, en el caso de los Proponentes 
plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 
50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de integrante persona 
jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna 
de las condiciones ya mencionadas.  
 
La Entidad Estatal contratante deberá solicitarle al proponente la autorización expresa del titular de la información, 
relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012.  
 
NOTA 3: con relación al punto 3. el proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por 
ciento (10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 
 

- Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso. Si la propuesta es presentada por un Consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor plural 
deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio 
o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de 
lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje 
de participación de sus integrantes. En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante 
legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad 
a la fecha de cierre del proceso o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique 
adicionalmente que mantendrá el personal necesario durante la ejecución del contrato en caso de ser 
adjudicado 
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NOTA 4: con relación al punto 4. el Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo 
la gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de 
servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre de la 
solicitud de cotización. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En el caso de los proponentes plurales, el 
representante del mismo, deberá certificar el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas 
por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o Consorcio; junto con los documentos de identificación de cada 
uno de las personas vinculadas. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios, 
por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor 

NOTA 5: con relación al punto 5. el Proponente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente. Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal 
de la persona jurídica según corresponda, o el proponente persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los documentos 
de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende 
acreditar esta condición. En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo 
menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina 
de cada uno de los integrantes del Proponente plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización 
por parte del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el proponente deberá anexar la autorización para el tratamiento de 
datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

NOTA 6: con relación al punto 6. el Proponente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: i) La 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) El certificado 
que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes. En el caso de las 
personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de 
la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proveedor 
deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
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NOTA 7: con relación al punto 7 el proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o 
persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 
reintegración o reincorporación, de acuerdo con lo establecido en los numerales 2. y 6. Para acreditar la participación 
mayoritaria el Proponente deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 
sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de 
titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo 
cual además deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: En todos los casos, la mujer cabeza de 
familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado 
o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa Proponente. Así mismo el Proveedor 
deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a 
tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga 
sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 

NOTA 8: con relación al punto 8. el Proponente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 
o Mipymes: El proponente deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal, o 
Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

NOTA 9: con relación al punto 9. el Proponente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda: o Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proponente deberá acreditarlo mediante el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, o Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior 

de este numeral.  

NOTA 10: con relación al punto 10. el proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proponente deberá tener en cuenta la totalidad de las 
siguientes condiciones: En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o 
representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en 
más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o 
Asociación Mutual: o Si se trata de Mipymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las 
siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr el desempate: o adjuntar certificación del representante legal 
y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre 
del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por 
concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá 
allegar sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. 
Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, 
Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las 
correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia. o mediante documento de conformación de la 
figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, 
se evidencie el que la experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 
25% del total acreditado en la oferta.  
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NOTA 11: con relación al punto 11. el Proponente del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean 
constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, 
actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 

NOTA 12: con relación al punto 12. El Municipio de SAN FRANCISCO utilizará como método aleatorio la selección de la 
oferta presentada primero en el tiempo. 

E. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 
 

1. Por las causales previstas en la Ley; hipótesis bajo la cual, el Municipio de SAN FRANCISCO se limitará a dar 
por comprobado el hecho que justifica la exclusión y así lo declarará apoyada en normas legales o 
reglamentarias de carácter general. 
 

2. No hayan suscrito el compromiso anticorrupción, o que no lo haya subsanado  
 

3. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar, incurra o se encuentre en un conflicto 
de intereses  
 

4. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente, por primera vez o 
cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre 
del procedimiento de selección. 

 
5. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en 

más de una propuesta para el proceso de selección. En estos casos, solo será válida la primera propuesta 
entregada, de acuerdo con el registro efectuado en el SECOP II. 
 

6. Cuando el valor básico de la propuesta, verificado, corregido y ajustado al peso, sea mayor al 100% del valor 
básico oficial indicado en este pliego de condiciones o cuando el precio unitario propuesto para cualquiera de 
los ítems, corregido y ajustado al peso, sea mayor al 100% del precio unitario oficial tope fijado para el respectivo 
ítem. 

 
7. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la situación 

descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006 
 

8. Cuando el proponente no subsane, subsane en forma incorrecta o subsane fuera del término fijado en el pliego 
de condiciones, la información o documentación solicitada respecto de un requisito o documento habilitante.  
 

9. Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente contenga datos contradictorios, 
inconsistentes que induzcan a error a la Entidad, aporte información no veraz o altere algún documento original  
 

10. Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta y firmar contrato de acuerdo con los 
estatutos sociales y una vez requerido no aporte el documento respectivo que lo faculte.   
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11. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta 
 

12. Que el objeto social del Proponente, en caso de ser persona jurídica o el de sus integrantes, tratándose de 
Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del Contrato. 
 

13. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de adjudicación exceda el Presupuesto 
Oficial estimado para el Proceso de Contratación  
 

14. Cuando se presente la propuesta condicionada para la adjudicación del Contrato 
 

15. Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de contrataciones artificiales, 
debidamente evidenciadas una vez surtido el debido proceso o ante la ausencia de respuesta del oferente a las 
aclaraciones solicitadas, dentro del término dispuesto para ello o cuando las explicaciones rendidas no 
respondan a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta  

 
16. Cuando para un mismo proceso, una sociedad extranjera y su filial y/o subsidiaria, presenten propuestas en 

forma separada. 
 

17. Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto de la presente licitación, es decir, se presente en forma 
parcial. 

 
18. Cuando el Contador y/o el Revisor Fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la Junta Central de Contadores en el 

período en el que prepararon y/o auditaron los estados financieros de quienes estén obligados a presentar 
Información Financiera.  
 

19. Cuando el proponente o alguno de sus miembros, se encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria. 
 

20. Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural en causal de disolución 
o liquidación. 
 

21. Modificar después del cierre del proceso de selección, los porcentajes de participación de los integrantes en el 
documento consorcial o de unión temporal. 
 

22. La omisión de cualquiera de los anexos que componen la propuesta económica con la presentación de la oferta. 
 

23. No aportar con la oferta al momento del cierre del proceso de selección, el documento de constitución de 
consorcio o unión temporal.  
 

24. Cuando habiendo presentado su oferta bajo la plataforma del SECOP II y siendo un proponente plural, ha 
presentado su oferta desde la cuenta de uno de sus integrantes  
 

F. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCEOS DE SELECCIÓN  
 
La Entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del Pliego de Condiciones. 
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C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
D. Lo contemple la ley. 

 
VIII. LIMITACIÓN A MIPYME 

 

De conformidad con el Decreto 1860 de 2021 artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades 

Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 

Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 

con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 

siguientes requisitos: 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por 
lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Las limitaciones podrán ser: 
 

• Limitación territorial: 
•  

Las entidades estatales pueden limitar la participación a MIPymes de un determinado departamento o municipio donde 
se ejecutará el contrato.  
 

IX. ANALISIS DE RIESGOS 
 
Se han de prever y puntualizar los posibles riesgos integrales, que, de presentarse, afectarían la ejecución del convenio, 

endilgando las responsabilidades claramente y señalando manifiestamente la parte contractual que ha de asumirlo, lo 

anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.7.4 del Decreto 1082 del 2015.  

 

La estimación del riesgo de desequilibrio económico por eventos previsibles no incluye las medidas de tratamiento y 

transferencia de riesgo que debe abordar quien tenga asignado el riesgo. 

 



 

 
 ‘ 

 

En el estudio previo, la entidad ha efectuado el análisis detallado acerca de la identificación, clasificación, evaluación, 

calificación, asignación, tratamiento y monitoreo de los riesgos que resulten aplicables al presente proceso de 

contratación.  

 

X. TRATADOS INTERNACIONALES Y ACUERDOS COMERCIALES 
 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el cual señala “Acuerdos Comerciales son tratados 
internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de 
compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de 
origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos”; y que por la cuantía y el objeto de la contratación, se deben 
observar las obligaciones que en materia de tratados de libre comercio o acuerdos internacionales le apliquen a cada 
proceso contractual; se procede a verificar cada uno de los tratados internacionales vigentes y debidamente ratificados 
 
Así mismo se informa que la presente contratación está cobijada por los siguientes Acuerdo comerciales:  

Tabla 1: 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDAD 
ESTATAL 
CUBIERTA 

VALOR DEL PROCESO DE 
CONTRATACION SUPERIOR 
AL UMBRAL DEL ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN APLICABLE 
AL PROCESO 

CONTRATACÍON 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

Alianza Pacífico 
Chile 
Perú 

SI NO 
 

NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Triángulo 
Guatemala 
Salvador 

SI SI SI 
EXCEPCIÓN  

14. Las convocatorias 
limitadas a Mipymes 

SI 

Unión Europea SI NO NO NO 

 
Las excepciones son las siguientes: 

NÚMERO EXCEPCIÓN 

1 
Los acuerdos o asistencia, incluidos los acuerdos de cooperación, las donaciones, los préstamos, las 
subvenciones, las aportaciones de capital, las garantías, los avales y los incentivos fiscales.  

2 
El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel 

territorial.  

3 Las compras que tengan el propósito directo de proveer asistencia extranjera.  

4 
La contratación realizada de conformidad a un procedimiento o condición particular de una 
organización internacional, o financiada mediante donaciones, préstamos u otras formas de asistencia 
internacionales, cuando tenga que hacerse de una forma no contemplada en el Acuerdo Comercial.  

5 Los contratos de empleo público y medidas relacionadas.  

6 
La contratación de servicios de agencias fiscales, servicios de depósito, servicios de liquidación y 

gestión para instituciones financieras, servicios vinculados a la deuda pública.  

7 
La contratación pública de servicios bancarios o financieros referidos al endeudamiento público; o a 

la administración de pasivos.  
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8 Los servicios financieros.  

9 
Las compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que sólo ocurran por un plazo 

muy breve, tales como enajenaciones extraordinarias.  

10 
La contratación adjudicada de conformidad con un acuerdo internacional y destinada a la 

implementación conjunta o explotación de un proyecto por los países firmantes.  

11 
La contratación adjudicada de conformidad con un acuerdo internacional relacionado con el 

estacionamiento de tropas.  

12 
La adquisición o arrendamiento de bienes inmuebles (tierras, edificios, etc.) o los derechos sobre 

estos.  

13 
La contratación realizada con el propósito específico de prestar asistencia internacional, incluida la 

ayuda para el desarrollo.  

14 Las convocatorias limitadas a Mipyme.  

15 
Las contrataciones relacionadas con los programas de reinserción a la vida civil originados en 

procesos de paz, ayuda a los desplazados por la violencia, apoyo a los pobladores de zonas en 
conflicto, y en general, los programas derivados de la solución del conflicto armado.  

16 
Las contrataciones que realicen las misiones del servicio exterior de Colombia, exclusivamente para 

su funcionamiento y gestión.  

17 Los contratos interadministrativos.  

18 Las contrataciones relacionadas con la defensa y seguridad nacional.  

19 La adquisición de bienes requeridos en la ejecución de servicios de investigación y desarrollo.  

20 
Las contrataciones para la dotación y sustento de las fuerzas armadas y las contrataciones 
relacionadas con programas de asistencia social, apoyo a la agricultura o procesos de paz.  

21 Las concesiones.  

22 Las concesiones de obra pública.  

23 
Las contrataciones del sector defensa y del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) que 

necesiten reserva para su adquisición.  

24 

Los bienes de carácter estratégico, listados a continuación, adquiridos por el Ministerio de 
Defensa o sus Entidades Estatales adscritas. (La numeración se refiere al Federal Supply 

Classification FSC).  
- 10 Armamento  

- 11 Material nuclear de guerra  

- 12 Equipo de control de fuego   

- 13 Municiones y explosivos   

- 14 Misiles dirigidos   

- 15 Aeronaves y componentes de estructuras para aeronaves   

- 16 Componentes y accesorios para aeronaves   

- 17 Equipo para despegue, aterrizaje y manejo en tierra de aeronaves - 18 Vehículos espaciales   
- 19 Embarcaciones, pequeñas estructuras, pangas y muelles flotantes  - 20 Embarcaciones y equipo 

marítimo  

25 
Los servicios relacionados con los bienes de carácter estratégico adquiridos por el Ministerio de 

Defensa o sus Entidades Estatales adscritas relacionadas en la lista de Entidades Estatales 
obligadas.  

26 Los servicios adquiridos en soporte de fuerzas militares localizadas fuera de Colombia.  

27 Las compras efectuadas con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales.  

28 
Las contrataciones de alimentos, insumos agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los 

programas de apoyo a la agricultura y asistencia alimentaria.  
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29 
Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 

Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 
Naciones Unidas, dirigidas a programas de asistencia social.  

30 
Las contrataciones realizadas por una Entidad Estatal cubierta del orden territorial en nombre de una 

Entidad Estatal no cubierta del orden nacional.  

31 
La contratación efectuada por empresas industriales o comerciales del Estado o por sociedades de 

economía mixta, del nivel territorial.  

32 

Los servicios de investigación y desarrollo- División 81. Servicios de Investigación y  

Desarrollo.  - Grupo 835. Servicios Científicos y Otros Servicios Técnicos.  - Clase 8596. Servicios 

de procesamiento de datos requeridos en la ejecución de actividades científicas y tecnológicas.  - 
Clase 8597. Organización de eventos requeridos en la ejecución de actividades científicas y 
tecnológicas.  

33 
Los servicios de ingeniería y arquitectura- Clase 8321. Servicios de arquitectura  - Clase 8334. 

Servicios de diseño de ingeniería  - Clase 8335. Servicios de ingeniería durante la fase de 
construcción y de instalación  

34 

Los servicios públicos.- División: 69. Servicios de distribución de electricidad; servicios de distribución 

de gas y agua por tubería.  - División: 94. Servicios de alcantarillado y eliminación de desperdicios, 

servicios de saneamiento y otros servicios de protección del medio ambiente.  - Telecomunicaciones 
básicas (no incluye los servicios de telecomunicaciones de valor agregado).  

35 

Los servicios sociales.- División 91. Administración pública y otros servicios para la comunidad en 

general; servicios de seguridad social de afiliación obligatoria.  - División 92. Servicios de 

enseñanza  - Grupo 931. Servicios de salud humana.  

36 Los servicios de impresión.  

37 
La elaboración de programas de televisión.- Subclase 96121. Servicios de producción de películas 
cinematográficas, cintas de vídeo y programas de televisión. 

38 Los servicios de construcción.  

39 La compra de servicios de transporte necesarios para la ejecución de un contrato. 

40 

Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 
Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 
Naciones Unidas, para el Comando General de las Fuerzas Militares, Ejército Nacional, Armada 
Nacional, Fuerza Aérea Nacional, y Policía Nacional. 

41 
Las contrataciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de alimentos, insumos 
agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los programas de apoyo a la agricultura y 
asistencia alimentaria.  

42 

Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 
Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 
Naciones Unidas, dirigidas a programas de asistencia social realizadas por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF.  

43 
La contratación de materiales y tecnología nuclear realizada por el Instituto Colombiano de Geología 
y Minería –INGEOMINAS.  

44 

En las contrataciones de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (AEROCIVIL), solo 
se aplicará el trato nacional a bienes, servicios y proveedores, con excepción de las contrataciones 
relacionadas con la infraestructura para el sistema aeroportuario o para el sistema nacional del 
espacio aéreo, las cuales no están cubiertas por el Acuerdo Comercial.  

45 Las contrataciones de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – AEROCIVIL 
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46 
Las contrataciones de la Registradora Nacional del Estado Civil para la preparación y realización 
de elecciones.  

 
XI. GARANTIAS 

 

De conformidad con lo señalado por el Decreto 1082 de 2015 el contratista podrá otorgar cualquiera de las garantías allí 

señaladas, las cuales deberán incluir como asegurado y beneficiario al MUNICIPIO DE San Francisco, estas garantías 

deberán amparar los siguientes riesgos: 

1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
  

El Proponente deberá presentar cualquiera de los mecanismos de garantía de seriedad de la oferta autorizados en el 

Decreto 1082 de 2015 con las características indicadas en el mismo, contemplando como mínimo:  

i Tomador y NIT.  
ii Beneficiario y NIT: MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA - NIT N° 899999173 
iii Vigencia 90 días calendario, contados a partir del cierre 
iv Número del proceso de selección y objeto:  
v Suficiencia y monto amparado: Diez por ciento (10%) del valor de la oferta 
vi Riesgos amparados derivados del incumplimiento de la oferta tal como lo regula la normatividad vigente: 

 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o 

para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.  

 

El proponente deberá presentar con la póliza de seriedad de la oferta la respectiva constancia de pago y las condiciones 

de la misma. Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía debe ser tomada 

a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que acredita la existencia y representación legal 

de cada uno de ellos. 

2. GARANTÍAS DEL CONTRATO: 

1. De cumplimiento: ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.7.  

La garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir: 

1. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 

1.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
1.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
1.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales; y 
1.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
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La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de 
esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato y estar vigente desde su 
perfeccionamiento hasta su liquidación, esto es seis (06) meses más. 

2. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este amparo debe cubrir a 
la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato. 

La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato y tres años 

más. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato y estar vigente 
desde su perfeccionamiento hasta su liquidación 

3. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. 

La garantía de calidad del contrato debe tener una vigencia mínima del plazo del contrato y seis meses más. El valor de 
esta garantía debe ser de por lo menos el diez (10%) del valor del contrato. 
 

4.  Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Este amparo cubre los riesgos derivados de la calidad y 

bienes de los repuestos de los vehículos objeto de mantenimiento. 

La garantía de calidad y correcto funcionamiento de los bienes, debe tener una vigencia mínima por el plazo de ejecución 
del contrato hasta la liquidación, esto es seis (06) meses más. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez 
por ciento (10%) del valor del contrato. 

5. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTURAL- CONDICIONES:  

El contratista -cooperante deberá contratar un seguro contenido en una póliza que ampare la responsabilidad civil 
extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

● Asegurados: MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO- NIT 899.999.173-5 

● Suficiencia 200 SMMLV 

● Vigencia igual al plazo de ejecución del convenio.  

● Beneficiarios: Terceros afectados y MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO- NIT 899.999.173-5 

● En todo caso deberá mantenerse vigente hasta la liquidación del contrato/convenio. 

● Amparos: Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del Contratista, Cooperante o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual 
debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3° del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

● En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor 

de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
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XII. CRONOGRAMA 

El Municipio de San Francisco, conforme los lineamientos de Colombia Compra Eficiente incluyen la sección de 
Cronograma en la plataforma del SECOP II. 

 
 
 
 

Original Firmado 
CARLOS HERNAN ROCHA ALVARADO 

Secretario General y de Gobierno 
Delegado para contratar  

Decreto 010 de 03 de enero de 2024 
 

No Actividad Nombres Y Apellidos En Calidad De Firma Y/O Visto Bueno 

3 Consolidó Jenny Alejandra Zambrano Cruz Profesional de Apoyo Contratación  

4 Revisó Mónica Amparo Tovar Romero Asesora Jurídica Contratación  
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ANEXO N° 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

 
Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de 
Contratación”  
Objeto:  
 
Estimados señores: 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de Representante Legal de "[Nombre del Proponente]"  
o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento 
que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta en nombre del Proponente y para suscribir el Contrato si el 
Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.  

2. En caso de que la Oferta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato objeto del Proceso de 
Contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los Documentos del Proceso.  

3. El Proponente conoce los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepta los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad no altera los ítems, la descripción, las unidades 
o cantidades establecidas.  

4. El Proponente conoce las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.  
5. El Proponente conoce y asume los riesgos previsibles asignados en el pliego de condiciones.  
6. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y el Proponente asume total 

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

7. Ni el Proponente, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o 
incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

8. Ni el Proponente ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, 
ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en el 
presente pliego de condiciones. 

9. En caso de llegar a conocer que el Proponente, yo o integrantes del Proponente nos encontramos incursos en 
alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos 
comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas 
legales pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal que se 
encuentre el Proceso de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual) 

10. Ni a mí, ni a los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se 
exceptúa las sociedades anónimas abiertas), se nos ha declarado responsables judicialmente por actos de 
corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y 
soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal 
colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

11. Ni yo, ni los integrantes de quien represento estamos incursos en la situación descrita del artículo 38 de la ley 
1116 de 2006. 

12. Los recursos destinados al proyecto son de origen licito y que no hemos participado en actividades delictivas, 
así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 
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13. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos en alguna de 
las causales de rechazo señaladas en el pliego de condiciones. 

14. Si se le adjudica el Contrato al Proponente se compromete a constituir las garantías requeridas y a suscribir 
éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

15. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en los Documentos 
del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte presentados. 

16. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción del contrato y que en 
consecuencia no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

17. El Proponente autoriza la notificación electrónica para todas las actuaciones surgidas con ocasión del Proceso 
de Contratación al correo electrónico que se encuentre registrado en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente.  

18. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 
 

El Proponente es:  

Persona Natural__ 
Persona Jurídica Nacional ___  
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de Sociedad Extranjera ___  
Unión Temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Grupo empresarial:  

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente plural pertenece a un 
grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del Grupo Empresarial: __________ 
 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo 
empresarial es en calidad de:  
 
Matriz ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Subordinada ___  
Otro (indicar cuál) ___________ 
  

Composición 
accionaria: 

El Proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 
Composición Accionaria del Proponente o de las personas jurídicas que lo 
integran (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas): 

Porcentaje 
Participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o Razón 
social del Accionista 
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19. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso de 
Contratación, bajo el entendido que la Entidad debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a 
reserva.  

20. Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de 
contacto 

[Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 
compañía] 

Celular 
[Teléfono de la 
compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
21. En caso de que el Proceso de Contratación se adelante a través del SECOP II deberá incluirse lo siguiente: [ 

He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II]  
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
No. del NIT [consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)]____________ [anexar copia (s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO N°2   
 CARTA DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de presentación de la propuesta 
el Proponente se compromete a:  
 
i. Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 
ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de manera que siempre produzcan 

los efectos buscados por las mismas. 
iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el Proceso de 

Contratación. 
iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del Proceso de Contratación, primen los 

aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre competencia. 
v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de Contratación, así como realizar 

estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar con los elementos 
de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una decisión 
sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal 
manera que me permita participar en el Proceso de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita 
ejecutar todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la 
ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con los encargados de planear 
el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del proyecto y presentar la respectiva 
propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con otros Proponentes para 
tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el Proceso de Contratación y 
no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de las audiencias públicas.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a la Entidad y abstenernos de utilizar 
herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de Contratación. Igualmente, las observaciones al Proceso de 
Contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos y 
términos fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás Proponentes y sus propuestas 
sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe 
un acto irregular, de competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, material 
probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos carentes de sustento probatorio 
para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del proceso de selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente cuando sea 
concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la Entidad. En caso de desacuerdo 
interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni referirnos a 
asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente debatiremos asuntos 
relacionados con el Proceso de Contratación 

xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando solamente los 
procedimientos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a ningún 
funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus familiares en primer grado de 
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consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta 
dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir un pacto ético 
de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la 
preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o promover directa 
o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos 
o contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia política o mediática, 
con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad tome respecto de procesos de 
contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el proceso de selección por los canales 
definidos en los documentos del proceso.  

xx. No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio económico o de cualquier 
naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento 
o acceso a información privilegiada, relacionada con el proceso de selección.  

xxi. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la 
ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, y del conocimiento 
que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de Transparencia del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, 
prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera de sus 
empleados, administradores, consultores o contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa 
o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, de manera 
previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión 
relacionada con la adjudicación. 

 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO N°3  
 OFERTA ECONOMICA 

 
Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
Ciudad. 
 
ASUNTO:  Selección Abreviada No. _____________ de 202X 
 
 
Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], presento Oferta seria 
e irrevocable, para el Proceso de Contratación de la referencia y en caso de que sea aceptada por el Municipio de SAN 
FRANCISCO, me comprometo a dar cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas, en cantidad y calidad: 
 

ITEM CANTIDAD MEDIDA APLICACIÓN 
 VALOR 

UNITARIO  
 IVA   TOTAL  

RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416F2 

1 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE TURBO   
 $                      -    

 $                             
-    

2 
1 

Unid CUCHILLA EQUIPO DELANTERO   
 $                      -    

 $                             
-    

3 
1 

Unid CONDENSADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

4 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO SISTEMA AIRE DE 
ENFRIAMIENTO DE MOTOR 

  
 $                      -    

 $                             
-    

5 
1 

Unid JUEGO DE TERMINALES DE DIRECCIÓN   
 $                      -    

 $                             
-    

6 
1 

Unid DISCO DE FRENO   
 $                      -    

 $                             
-    

7 
1 

Unid MANTENIMIENTO ALTERNADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

8 
1 

Unid DIENTE BALDE TRASERO TALLA 25   
 $                      -    

 $                             
-    

9 
1 

Unid REPARACIÓN SISTEMA DE FRENO DE PARQUEO   
 $                      -    

 $                             
-    

10 
1 

Unid 
EMPAQUETADURA CONTROL DE VÁLVULAS 
TRASERO 

  
 $                      -    

 $                             
-    

11 
1 

Unid CRUCETAS CARDAN   
 $                      -    

 $                             
-    

12 
1 

Unid MANTENIMIENTO TROCHA DELANTERA   
 $                      -    

 $                             
-    

13 
1 

Unid RETENEDORES RUEDA DELANTERA   
 $                      -    

 $                             
-    

14 
1 

Unid MANTENIMIENTO CILINDRO DE GIRO   
 $                      -    

 $                             
-    

15 
1 

Unid 
EMPAQUETADURAS CILINDRO DE BOOM DE 
ATAQUE 

  
 $                      -    

 $                             
-    

16 
1 

Unid EMPAQUETADURAS BOTELLAS DE GIRO   
 $                      -    

 $                             
-    

17 
1 

Unid MANTENIMIENTO CILINDRO DE BOOM   
 $                      -    

 $                             
-    

18 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE CARDAN   
 $                      -    

 $                             
-    

19 
1 

Unid MANGUERA RADIADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

20 
1 

Unid MANTENIMIENTO CILINDRO DE BALDE   
 $                      -    

 $                             
-    
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21 
1 

Unid PULIR CAMISA CILINDRO DE BOOM   
 $                      -    

 $                             
-    

22 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO 

  
 $                      -    

 $                             
-    

23 
1 

Unid CAMBIO DE BUJE Y PASADOR DELANTERO   
 $                      -    

 $                             
-    

24 
1 

Unid BUJES Y PASADOR DELANTERO   
 $                      -    

 $                             
-    

25 
1 

Unid EMPAQUETADURA DE BRAZO EXCAVADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

26 
1 

Unid 
CAMBIO DE EMPAQUETADURA BRAZO 
EXCAVADOR 

  
 $                      -    

 $                             
-    

27 
1 

Unid CAMBIO DE BOMBA DE TRANSFERENCIA   
 $                      -    

 $                             
-    

28 
1 

Unid BOMBA DE TRANSFERENCIA   
 $                      -    

 $                             
-    

29 
1 

Unid CAMBIO DE TERMINALES   
 $                      -    

 $                             
-    

30 
1 

Unid TERMINALES   
 $                      -    

 $                             
-    

31 
1 

Unid JUEGO PASADORES SILLÍN   
 $                      -    

 $                             
-    

32 
1 

Unid 
CAMBIO DE EMPAQUETADURA DEL GATO 
DIRECCIÓN 

  
 $                      -    

 $                             
-    

33 
1 

Unid EMPAQUETADURA SISTEMA DE DIRECCIÓN   
 $                      -    

 $                             
-    

34 
1 

Unid MANGUERAS ESTABILIZADORAS   
 $                      -    

 $                             
-    

35 
1 

Unid EMPAQUETADURA ESTABILIZADORA   
 $                      -    

 $                             
-    

36 
1 

Unid REPARACIÓN SILLA DE OPERADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

37 
1 

Unid CAMBIO DE EMPAQUETADURA ESTABILIZADORA   
 $                      -    

 $                             
-    

38 
1 

Unid SELENOIDE DEL 4X4   
 $                      -    

 $                             
-    

39 
1 

Unid CAMBIO DE SELENOIDE   
 $                      -    

 $                             
-    

40 
1 

Und CAMBIO DE BOTELLA DE STILL   
 $                      -    

 $                             
-    

41 
1 

Und BASES DIENTES BALDE TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

42 
1 

Und RECONSTRUCCION BALDE   
 $                      -    

 $                             
-    

43 
1 Und 

CAMBIO MANGUERA RETORNO DE 
COMBUSTIBLE    $                      -    

 $                             
-    

44 
1 Und 

CAMBIO ESPARRAGOS 
   $                      -    

 $                             
-    

45 
1 GALON 

ACEITE DE TRANSMISIONES  
   $                      -    

 $                             
-    

46 
1 CUARTO 

ADITIVO DE TRANSMISIONES 
   $                      -    

 $                             
-    

47 
1 

Unid LLANTAS DELANTERAS 12.5/80-18 L5 16PR 
   $                      -    

 $                             
-    

48 
1 

Unid LLANTAS TRASERAS 19.5L-24 / 16PR L-5B 
   $                      -    

 $                             
-    

VOLQUETA INTERNACIONAL PLACA GZM881-OCD692-ODR531   CHEVROLET KODIAC PLACAS  OIK028 

49 
1 

Unid INDUCIDO DE ARRANQUE 
   $                      -    

 $                             
-    

50 
1 

Unid REPARACIÓN COMPRESOR 
   $                      -    

 $                             
-    

51 
1 

Unid TURBO ALIMENTADOR 
   $                      -    

 $                             
-    
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52 
1 

Unid REPARACIÓN ALTERNADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

53 
1 

Unid RODAMIENTOS ALTERNADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

54 
1 

Unid KIT DE EMBRAGUE 
   $                      -    

 $                             
-    

55 
1 

Unid REPARACIÓN INYECTOR 
   $                      -    

 $                             
-    

56 
1 

Unid 
BAJADA DE TRANSMISIÓN PARA 
MANTENIMIENTO    $                      -    

 $                             
-    

57 
1 

Unid BAJADA DE MUELLES 
   $                      -    

 $                             
-    

58 
1 

Unid JUEGO BANDAS DE FRENOS TRASEROS 
   $                      -    

 $                             
-    

59 
1 

Unid JUEGO BANDAS DE FRENOS DELANTEROS 
   $                      -    

 $                             
-    

60 
1 

Unid REPARACIÓN ARRANQUE 
   $                      -    

 $                             
-    

61 
1 

Unid BENDIX 
   $                      -    

 $                             
-    

62 
1 

Unid 
AUTOMÁTICO ARRANQUE (SUMINISTRO Y 
CAMBIO)    $                      -    

 $                             
-    

63 
1 

Unid BOBINAS 
   $                      -    

 $                             
-    

64 
1 

Unid RODAMIENTO TRASERO 
   $                      -    

 $                             
-    

65 
1 

Unid DESMONTE Y MONTE DE CAJA DE CAMBIOS 
   $                      -    

 $                             
-    

66 
1 

Unid REPARACIÓN DE CAJA 
   $                      -    

 $                             
-    

67 
1 

Unid REPARACIÓN BOMBA DE INYECCIÓN 
   $                      -    

 $                             
-    

68 
1 

Unid CAMBIO EMPAQUE CULATA 
   $                      -    

 $                             
-    

69 
1 

Unid EMPAQUE DE CULATA 
   $                      -    

 $                             
-    

70 
1 

Unid REPARACIÓN TRANSMISIÓN 
   $                      -    

 $                             
-    

71 
1 

Unid ARREGLO RADIADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

72 
1 

Unid CRUCETAS DEL CARDAN 
   $                      -    

 $                             
-    

73 
1 

Unid BAJAR PACHA 
   $                      -    

 $                             
-    

74 
1 

Unid BAJAR RUEDA DELANTERA 
   $                      -    

 $                             
-    

75 
1 

Unid CAMBIO DE CRUCETA DE CARDAN 
   $                      -    

 $                             
-    

76 
1 

Unid REPARACIÓN CÁMARA DE FRENO 
   $                      -    

 $                             
-    

77 
1 

Unid GRADUADA DE FRENOS 
   $                      -    

 $                             
-    

78 
1 

Unid GRADUADA DE CLUTCH 
   $                      -    

 $                             
-    

79 
1 

Unid CAMBIO DE TERMINALES DE DIRECCIÓN 
   $                      -    

 $                             
-    

80 
1 

Unid ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN 
   $                      -    

 $                             
-    

81 
1 

Unid LLANTA DELANTERA 12R 22.5 
   $                      -    

 $                             
-    

82 
1 

Unid LLANTA TRASERA 12R 22.5 
   $                      -    

 $                             
-    

83 
1 Unid 

REVISION BOMBA DE ALTA  
   $                      -    

 $                             
-    
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84 
1 

Unid CAMBIO DE RADIADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

85 
1 

Unid CAMBIO TARRO AUXILIAR DEL AGUA 
   $                      -    

 $                             
-    

86 
1 

Unid CAMBIO DE HOJAS PRINCIPALES TRASERAS  
   $                      -    

 $                             
-    

87 
1 

Unid CAMBIO DE HOJAS SEGUNDAS TRASERAS  
   $                      -    

 $                             
-    

88 
1 

Unid CAMBIO TEMPLETE TRASERA 
   $                      -    

 $                             
-    

89 
1 

Unid CAMBIO DE HOJAS PRINCIPALES DELANTERAS 
   $                      -    

 $                             
-    

90 
1 

Unid CAMBIO DE HOJAS SEGUNDAS DELANTERAS 
   $                      -    

 $                             
-    

91 
1 

Und CAMBIO DE BUJES Y PASADORES DEL BASTIDOR 
   $                      -    

 $                             
-    

92 
1 

GLOBAL SERVICIO DE SCANNER 
   $                      -    

 $                             
-    

93 
1 Und 

FAROLAS INTERNATIONAL 
   $                      -    

 $                             
-    

94 
1 Und 

STOP TRASERAS 
   $                      -    

 $                             
-    

AMBULANCIA TOYOTA LAND CRUISER PLACA OHK406 

95 
1 Und 

GALON ACEITE MOTOR 
   $                      -    

 $                             
-    

96 
1 Und 

BATERIA 
   $                      -    

 $                             
-    

97 
1 Und 

JUEGO PASTILLAS DELANTERAS 
   $                      -    

 $                             
-    

98 
1 Und 

JUEGO BANDAS FRENO TRASERAS 
   $                      -    

 $                             
-    

99 
1 Und 

FILTRO DE ACEITE 
   $                      -    

 $                             
-    

100 
1 Und 

FILTRO DE AIRE 
   $                      -    

 $                             
-    

101 
1 Und 

FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO 
   $                      -    

 $                             
-    

102 
1 Und 

ENGRASE GENERAL 
   $                      -    

 $                             
-    

103 
1 Und 

LAVADO GENERAL 
   $                      -    

 $                             
-    

MOTONIVELADORA CASE 845 

104 
1 

Unid MANTENIMIENTO MOTOR DE ARRANQUE   
 $                      -    

 $                             
-    

105 
1 

Unid CUCHILLA EQUIPO   
 $                      -    

 $                             
-    

106 
1 

Unid INDUCIDO   
 $                      -    

 $                             
-    

107 
1 

Unid VENDIX   
 $                      -    

 $                             
-    

108 
1 

Unid MOTOR DE ARRANQUE   
 $                      -    

 $                             
-    

109 
1 

Unid REGULADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

110 
1 

Unid REVISIÓN SISTEMA DE INYECCIÓN    
 $                      -    

 $                             
-    

111 
1 

Unid CAMBIO PIÑÓN DE GIRO   
 $                      -    

 $                             
-    

112 
1 

Unid PUNTERA DE LA CUCHILLA   
 $                      -    

 $                             
-    

113 
1 

Unid REPARACIÓN INYECTOR   
 $                      -    

 $                             
-    

114 
1 

Unid MANTENIMIENTO TORNAMESA   
 $                      -    

 $                             
-    
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115 
1 

Unid PIÑÓN DE ATAQUE   
 $                      -    

 $                             
-    

116 
1 

Unid BAQUELAS DE AJUSTE   
 $                      -    

 $                             
-    

117 
1 

Unid BRONCES DE AJUSTES   
 $                      -    

 $                             
-    

118 
1 

Unid TORNILLOS CUCHILLA DE EQUIPO   
 $                      -    

 $                             
-    

119 
1 

Unid KIT DE REPARACIÓN CENTER   
 $                      -    

 $                             
-    

120 
1 

Unid STRIP CUCHILLAS   
 $                      -    

 $                             
-    

121 
1 

Unid CAMBIO STRIP CUCHILLAS   
 $                      -    

 $                             
-    

122 
1 

Unid DIENTE ESCALFICADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

123 
1 

Unid CAMBIO DE CADENA DE TANDER   
 $                      -    

 $                             
-    

124 
1 

Unid CADENA DE TANDER   
 $                      -    

 $                             
-    

125 
1 

Unid LLANTAS DELANTERAS 14.00-24 (16 LONAS) 
   $                      -    

 $                             
-    

126 
1 

Unid LLANTAS TRASERAS 14.00-24 (16 LONAS) 
   $                      -    

 $                             
-    

127 
1 Unid 

BATERIA  30H 1250 (INCLUYE GARANTIA) 
   $                      -    

 $                             
-    

128 
1   

EMPAQUETAR BOTELLA HIDRAULICA 
   $                      -    

 $                             
-    

MOTONIVELADORA CATERPILLAR 120K 

129 
1 

Unid MANTENIMIENTO MOTOR DE ARRANQUE   
 $                      -    

 $                             
-    

130 
1 

Unid CUCHILLA EQUIPO   
 $                      -    

 $                             
-    

131 
1 

Unid INDUCIDO   
 $                      -    

 $                             
-    

132 
1 

Unid VENDIX   
 $                      -    

 $                             
-    

133 
1 

Unid MOTOR DE ARRANQUE   
 $                      -    

 $                             
-    

134 
1 

Unid REGULADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

135 
1 

Unid BOMBA DE COMBUSTIBLE   
 $                      -    

 $                             
-    

136 
1 

Unid REVISIÓN SISTEMA DE INYECCIÓN   
 $                      -    

 $                             
-    

137 
1 

Unid CAMBIO PIÑÓN DE GIRO   
 $                      -    

 $                             
-    

138 
1 

Unid PUNTERA DE LA CUCHILLA   
 $                      -    

 $                             
-    

139 
1 

Unid REPARACIÓN INYECTOR   
 $                      -    

 $                             
-    

140 
1 

Unid MANTENIMIENTO TORNAMESA   
 $                      -    

 $                             
-    

141 
1 

Unid PIÑÓN DE ATAQUE   
 $                      -    

 $                             
-    

142 
1 

Unid BAQUELAS DE AJUSTE   
 $                      -    

 $                             
-    

143 
1 

Unid BRONCES DE AJUSTES   
 $                      -    

 $                             
-    

144 
1 

Unid TORNILLOS CUCHILLA DE EQUIPO   
 $                      -    

 $                             
-    

145 
1 

Unid KIT DE REPARACIÓN CENTER   
 $                      -    

 $                             
-    
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146 
1 

Unid CAMBIO DE ARNÉS DE INYECCIÓN   
 $                      -    

 $                             
-    

147 
1 

Unid SERVICIO DE SCANNER   
 $                      -    

 $                             
-    

148 
1 

Unid STRIP CUCHILLAS   
 $                      -    

 $                             
-    

149 
1 

Unid CAMBIO STRIP CUCHILLAS   
 $                      -    

 $                             
-    

150 
1 

Unid DIENTE ESCALFICADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

151 
1 

Unid CAMBIO DE CADENA DE TANDER   
 $                      -    

 $                             
-    

152 
1 

Unid CADENA DE TANDER   
 $                      -    

 $                             
-    

153 
1 

Unid LLANTAS DELANTERAS 14.00-24 (16 LONAS) 
   $                      -    

 $                             
-    

154 
1 

Unid LLANTAS TRASERAS 14.00-24 (16 LONAS) 
   $                      -    

 $                             
-    

155 
1 

Unid BATERIA  30H 1250 (INCLUYE GARANTIA) 
   $                      -    

 $                             
-    

BUS HINO PLACA OJZ518 

156 
1 

Unid FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO   
 $                      -    

 $                             
-    

157 
1 

Unid FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO   
 $                      -    

 $                             
-    

158 
1 

Unid FILTRO DE ACEITE MOTOR   
 $                      -    

 $                             
-    

159 
1 

Unid FILTRO AIREE EXTERNO   
 $                      -    

 $                             
-    

160 
1 

Unid FILTRO AIRE INTERNO   
 $                      -    

 $                             
-    

161 
1 

Unid GALÓN ACEITE MOTOR   
 $                      -    

 $                             
-    

162 
1 

Unid CAMBIO DE ACEITE MOTOR   
 $                      -    

 $                             
-    

163 
1 

Unid BATERÍA   
 $                      -    

 $                             
-    

164 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO SISTEMA AIRE 
ACONDICIONADO 

  
 $                      -    

 $                             
-    

165 
1 

Unid RECARGA AIRE ACONDICIONADO   
 $                      -    

 $                             
-    

166 
1 

Unid BAJADA MUELLES   
 $                      -    

 $                             
-    

167 
1 

Unid BUJES MUELLES   
 $                      -    

 $                             
-    

168 
1 

Unid PASADORES   
 $                      -    

 $                             
-    

169 
1 

Unid CILINDRO FRENOS   
 $                      -    

 $                             
-    

170 
1 

Unid PLUMILLAS LIMPIA BRISAS   
 $                      -    

 $                             
-    

171 
1 

Unid EXPLORADORA   
 $                      -    

 $                             
-    

172 
1 

Unid EXPLORADORA REVERSA   
 $                      -    

 $                             
-    

173 
1 

Unid COCUYOS TRASEROS   
 $                      -    

 $                             
-    

174 
1 

Unid CAMBIO CORREA VENTILADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

175 
1 

Unid CORREA ACCESORIOS   
 $                      -    

 $                             
-    

176 
1 

Unid CORREA AIRE ACONDICIONADO   
 $                      -    

 $                             
-    
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177 
1 

Unid POLEA TENSOR AIRE ACONDICIONADO   
 $                      -    

 $                             
-    

178 
1 

Unid CAMBIO POLEA TENSON   
 $                      -    

 $                             
-    

179 
1 

Unid FRENOS DELANTEROS   
 $                      -    

 $                             
-    

180 
1 

Unid FRENOS TRASEROS   
 $                      -    

 $                             
-    

181 
1 

Unid INSTALACION DE EXPLORADORAS Y COCUYOS   
 $                      -    

 $                             
-    

182 
1 

Unid BAJADA DE RUEDAS   
 $                      -    

 $                             
-    

183 
1 

Unid 
LLANTAS 235/75 RIN 17.5 (INCLUYE ALINEACION Y 
BALANCEO) 

  
 $                      -    

 $                             
-    

184 
1 

Unid HOJAS DE RESORTE DELANTERA   
 $                      -    

 $                             
-    

185 
1 

Unid HOJA DE RESORTE SEGUNDA   
 $                      -    

 $                             
-    

186 
1 

Und PLUMILLAS LIMPIA BRISAS   
 $                      -    

 $                             
-    

187 
1 

Und BUJES Y PASADORES PARA HOJAS PRINCIPALES    
 $                      -    

 $                             
-    

188 
1 

Und RODAMIENTOS    
 $                      -    

 $                             
-    

189 
1 

Und RETENEDORES RUEDAS TRASERAS   
 $                      -    

 $                             
-    

190 
1 

Und CILINDRO DE FRENO   
 $                      -    

 $                             
-    

191 
1 

GALON VALVULINA    
 $                      -    

 $                             
-    

192 
1 

Unid FAROLAS  
   $                      -    

 $                             
-    

CAMIONETA MAZDA PLACA OCD906 

193 
1 

Unid 
CAMBIO DE SUSPENSIÓN TRASERA Y 
DELANTERA 

  
 $                      -    

 $                             
-    

194 
1 

Unid BANDAS TRASERAS   
 $                      -    

 $                             
-    

195 
1 

Unid BATERÍA 27-950   
 $                      -    

 $                             
-    

196 
1 

Unid JUEGO DE PASTILLAS   
 $                      -    

 $                             
-    

197 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE RADIADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

198 
1 

Unid ALINEACIÓN Y BALANCEO   
 $                      -    

 $                             
-    

199 
1 

Unid REPARACIÓN INYECCIÓN   
 $                      -    

 $                             
-    

200 
1 

Unid REPARACIÓN AIRE ACONDICIONADO   
 $                      -    

 $                             
-    

201 
1 

Unid CAMBIO DE EMBRAGUE   
 $                      -    

 $                             
-    

202 
1 

Unid KIT DE EMBRAGUE   
 $                      -    

 $                             
-    

203 
1 

Unid CORREA ALTERNADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

204 
1 

Unid MUELLE TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

205 
1 

Unid GUAYAS DE FRENO DE MANO   
 $                      -    

 $                             
-    

206 
1 

Unid CAMBIO DE CARDAN TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

207 
1 

Unid CARDAN TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    
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208 
1 

Unid AMORTIGUADOR TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

209 
1 

Unid AMORTIGUADOR DELANTERO   
 $                      -    

 $                             
-    

210 
1 

Unid BAJADA DE MUELLE   
 $                      -    

 $                             
-    

211 
1 

Unid JUEGO DE BALANCINES MUELLE TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

212 
1 

Unid TAPA TRASERA   
 $                      -    

 $                             
-    

213 
1 

Unid CHAPA DE PUERTA TRASERA   
 $                      -    

 $                             
-    

214 
1 

Unid CAMBIO Y PINTURA DE PUERTA TRASERA   
 $                      -    

 $                             
-    

215 
1 

Unid BOMPER TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

216 
1 

Unid TAPICERÍA DE COJINERIA   
 $                      -    

 $                             
-    

217 
1 

Unid PLUMILLAS DE LIMPIA BRISAS   
 $                      -    

 $                             
-    

218 
1 

Unid KIT DE REPARTICION 
   $                      -    

 $                             
-    

219 
1 

Unid BALANCIN EJE DE LEVAS  
   $                      -    

 $                             
-    

220 
1 

Unid REPARACION DE ALTERNADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

221 
1 

Unid REPARACION ARRANQUE 
   $                      -    

 $                             
-    

CAMIONETA TOYOTA PRADO PLACA ODT327 

222 
1 

Unid 
CAMBIO DE SUSPENSIÓN TRASERA Y 
DELANTERA 

  
 $                      -    

 $                             
-    

223 
1 

Unid BANDAS TRASERAS   
 $                      -    

 $                             
-    

224 
1 

Unid BATERÍA 27-1100   
 $                      -    

 $                             
-    

225 
1 

Unid JUEGO DE PASTILLAS   
 $                      -    

 $                             
-    

226 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE RADIADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

227 
1 

Unid ALINEACIÓN Y BALANCEO   
 $                      -    

 $                             
-    

228 
1 

Unid REPARACIÓN INYECCIÓN   
 $                      -    

 $                             
-    

229 
1 

Unid REPARACIÓN AIRE ACONDICIONADO   
 $                      -    

 $                             
-    

230 
1 

Unid CORREA ALTERNADOR   
 $                      -    

 $                             
-    

231 
1 

Unid GUAYAS DE FRENO DE MANO   
 $                      -    

 $                             
-    

232 
1 

Unid CAMBIO DE CARDAN TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

233 
1 

Unid CARDAN TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

234 
1 

Unid AMORTIGUADOR TRASERO   
 $                      -    

 $                             
-    

235 
1 

Unid AMORTIGUADOR DELANTERO   
 $                      -    

 $                             
-    

236 
1 

Unid PLUMILLAS DE LIMPIA BRISAS   
 $                      -    

 $                             
-    

237 
1 

Unid LLANTA TRASERAS 265/70R 17 
   $                      -    

 $                             
-    

238 
1 

Unid LLANTA  DELANTERAS 265/70R 17 
   $                      -    

 $                             
-    
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MOTOCICLETA YAMAHA XTZ 125  PLACA VZA59F; MOTOCICLETA XR150L  PLACA IVO54H; MOTOCICLETA AKT180XM PLACA WHM32C; 
MOTOCICLETA HONDA XR 125 BRIO  PLACA PUJ18D; MOTOCICLETA KAWASAKI KLX150J  PLACA CTQ94C; MOTOCICLETA SUZUKI GS 150 RMT 

CTN75C - REPUESTOS ORIGINALES Y ESPECIFICACION TECNICA SEGUN APLIQUE 

239 
1 

Unid CAMBIO DE ACEITE 
   $                      -    

 $                             
-    

240 
1 

Unid FILTRO DE AIRE YAMAHA 
   $                      -    

 $                             
-    

241 
1 

Unid FILTRO DE AIRE HONDA 
   $                      -    

 $                             
-    

242 
1 

Unid FILTRO DE AIRE AKT 
   $                      -    

 $                             
-    

243 
1 

Unid FILTRO DE AIRE KAWASAKI 
   $                      -    

 $                             
-    

244 
1 

Unid FILTRO DE AIRE SUSUKI 
   $                      -    

 $                             
-    

245 
1 

Unid FILTRO DE ACEITE YAMAHA 
   $                      -    

 $                             
-    

246 
1 

Unid FILTRO DE ACEITE HONDA 
   $                      -    

 $                             
-    

247 
1 

Unid FILTRO DE ACEITE AKT 
   $                      -    

 $                             
-    

248 
1 

Unid FILTRO DE ACEITE KAWASAKI 
   $                      -    

 $                             
-    

249 
1 

Unid FILTRO DE ACEITE SUSUKI 
   $                      -    

 $                             
-    

MOTOCICLETA YAMAHA XT660 R VUS28C 

250 
1 

Unid REPARACION DE MOTOR  
   $                      -    

 $                             
-    

251 
1 

Unid CAMBIO DE ACEITE 
    

 $                             
-    

252 
1 

Unid FILTRO DE AIRE  
   $                      -    

 $                             
-    

253 
1 

Unid FILTRO DE ACEITE 
   $                      -    

 $                             
-    

254 
1 

Unid KIT DE ARRASTRE  
   $                      -    

 $                             
-    

255 
1 

Unid DISCO DE FRENO 
   $                      -    

 $                             
-    

256 
1 

Unid ENGRASE GENERAL 
   $                      -    

 $                             
-    

257 
1 

Unid CUNAS DE DIRECCION 
   $                      -    

 $                             
-    

258 
1 

Unid CAMBIO DE GUAYAS  
   $                      -    

 $                             
-    

259 
1 

Unid LIQUIDO DE FRENO  
   $                      -    

 $                             
-    

260 
1 

Unid PASTILLAS DE FRENO 
   $                      -    

 $                             
-    

261 
1 

Unid LIMPIEZA DE INYECTORES 
   $                      -    

 $                             
-    

262 
1 

Unid RECTIFICACION DE CABEZA DE FUERZA 
   $                      -    

 $                             
-    

TRACTOR KUBOTA 

263 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE TURBO 
   $                      -    

 $                             
-    

264 
1 

Unid CONDENSADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

265 
1 

Unid 
MANTENIMIENTO SISTEMA AIRE DE 
ENFRIAMIENTO DE MOTOR    $                      -    

 $                             
-    

266 
1 

Unid JUEGO DE TERMINALES DE DIRECCIÓN 
   $                      -    

 $                             
-    

267 
1 

Unid ZAPATAS DE FRENO 
   $                      -    

 $                             
-    
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268 
1 

Unid MANTENIMIENTO ALTERNADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

269 
1 

Unid DESCALIFICADORES 
   $                      -    

 $                             
-    

270 
1 

Unid REPARACIÓN SISTEMA DE FRENO 
   $                      -    

 $                             
-    

271 
1 

Unid 
EMPAQUETADURA CONTROL DE VÁLVULAS 
TRASERO    $                      -    

 $                             
-    

272 
1 

Unid CRUCETAS CARDAN 
   $                      -    

 $                             
-    

273 
1 

Unid MANTENIMIENTO TROCHA DELANTERA 
   $                      -    

 $                             
-    

274 
1 

Unid RETENEDORES RUEDA DELANTERA 
   $                      -    

 $                             
-    

275 
1 

Unid MANTENIMIENTO BOTELLA DIRECCIÓN 
   $                      -    

 $                             
-    

276 
1 

Unid EMPAQUETADURAS BOTELLA DE DIRECCIÓN 
   $                      -    

 $                             
-    

277 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE CARDAN 
   $                      -    

 $                             
-    

278 
1 

Unid CARDAN 
   $                      -    

 $                             
-    

279 
1 

Unid MANGUERA RADIADOR 
   $                      -    

 $                             
-    

280 
1 

Unid ORBITROLES 
   $                      -    

 $                             
-    

281 
1 

Unid GUALLAS TRASERA 
   $                      -    

 $                             
-    

282 
1 

Unid MANTENIMIENTO DE RODAMIENTO DE RUEDAS 
   $                      -    

 $                             
-    

      SUBTOTAL  
 $                             
-    

      IVA  
 $                             
-    

      TOTAL  
 $                             
-    

 
VALOR TOTAL DEL CATÁLOGO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($$$$$$$$$$) 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO A SUSCRIBIR XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($$$$$$$$$$) 

 
a) El valor total de la oferta del contrato a eventualmente suscribir corresponde al VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL POR TRACTO 

SUCESIVO A MONTO AGOTABLE. 
b) El «VALOR TOTAL DEL CATÁLOGO», será el valor considerado como propuesta económica para efectos de evaluar. 
c) La ENTIDAD se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras contenidas en el cuadro económico, si a ello hubiere lugar. 
d) El valor de las ofertas debe presentarse en moneda legal colombiana. 
e) En caso de discrepancias entre números y letras prevalecerá la información en letras. 
f) Son de cargo del futuro contratista el pago de los derechos, impuestos, tasas, contribuciones y otros costos directos e indirectos que generen 

la ejecución del futuro contrato. 
g) El oferente cuya propuesta sea aceptada, asiente para efectos del contrato que en el evento que el valor total a pagar tenga centavos, estos 

se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que se sobrepase 
el valor total establecido en el contrato. 

h) Se entenderá pues que el precio ofertado variará de manera proporcional al incremento realizado por el Gobierno Nacional. Igualmente, dentro 
de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el proveedor 
pretende obtener. 

i) La oferta económica deberá diligenciarse por el oferente, de conformidad con las condiciones establecidas en el presente pliego, en especial 
la forma de pago, plazo de ejecución, lugar de entrega y a las especificaciones técnicas. 

j) Todos los ítems deberán estar disponibles durante la ejecución del contrato; sin embargo, su requerimiento se efectuará de acuerdo con la 
necesidad del servicio, por lo cual no todos los ítems disponibles serán necesariamente objeto de adquisición durante la ejecución el contrato. 
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Cordialmente, 
 
Si la propuesta es presentada a nombre de una persona jurídica, diligenciar los siguientes datos: 
 

Razón Social:  

Tipo de identificación:  No de identificación:  

País del Proponente:  

Departamento del Proponente:  

Dirección del proponente:  

Nombre del Representante Legal  

Tipo de identificación:  No de identificación:  

Teléfono:  

Fax:  

Correo electrónico:  

Firma Representante Legal  
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ANEXO N°4  
 CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de (Razón social 
de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y  Servicio Nacional de 
Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta 
Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada 
con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución como sigue:  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de (Razón social 
de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y  Servicio Nacional de 
Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta 
Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada 
con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá precisar el 
valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual 
deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre 
del proceso de contratación] 
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LA ANTERIOR PREVISIÓN APLICA PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL 
VINCULADO EN COLOMBIA. 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS 
CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS Y, NO SE INCLUIRÁ LA EXPRESIÓN “BAJO 
JURAMENTO”. CUANDO LA FIRME EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ CONTENER ESTA EXPRESIÓN. 
 
 
 
 
Dada en ______, a los ( XX) _________ del mes de __________ de ________  
 
 
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
 
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
 
 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
 
(PERSONAS NATURALES) 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones 
que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes 
y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 
1819 de 2016),  
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este 
evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior al cierre del proceso de selección] 
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ESTA PREVISIONES APLICAN PARA LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN 
COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN 
COLOMBIA. 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, (Marcar con X) manifiesto que como persona natural 
empleadora me encuentro exonerada de la obligación de pago de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema 
de Seguridad Social en Salud por los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán 
obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
                        Bajo la gravedad de juramento manifiesto (persona natural o jurídica) que dentro de los 6 meses 
anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de 
aportes legales y seguridad social. 
 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ________________________________ 
 
Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe suscribir por separado la declaración de la que 
tratan los anteriores numerales. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del 
respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
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ANEXO N°5 –  

ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS 
 
 
Yo, ________________________________________, identificado con el documento de identidad No. ______________ 
expedido en __________, obrando en nombre propio y/o representación legal de ___________ con NIT __________, 
de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, realizo la siguiente declaración en 
cumplimiento a lo señalado al respecto en la Circular Externa No.029 de 2014 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), el Decreto 2555 de 
2010, Ley 190 de 1995, Ley 1474 De 2011 “Estatuto Anticorrupción” y demás normas legales concordantes.  
 
 
1. Los recursos que manejo o mis recursos propios provienen de las siguientes Fuentes: (Detalle de la ocupación, oficio, 
Profesión, actividad, negocio, etc.) – No colocar genéricos, por ejemplo: comerciante).  
 
 
 
 
 
 
3. Declaro que estos recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione. 
 
 4. No admitiré que terceros efectúen depósitos a nombre mío, con fondos provenientes de las actividades ilícitas 
contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, ni efectuaré 
transacciones destinadas a tales actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. En constancia de haber 
leído y acatado lo anterior firmo el presente documento a los _______ días del mes de ________________ de ________ 
en la ciudad de __________________ 
 
 
Nombre del proponente: 
 Dirección: Ciudad:  
Teléfono: 
 fax:  
Correo electrónico:  
Nit:  
Firma del representante legal y cédula de ciudadanía: 
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ANEXO N°6   

 AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El suscrito declara que:  
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con 
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 y demás normas sobre la 
materia.  
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. y 52 y los efectos 
legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro que se entiende prestado con la firma 
del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que 
represento, y que consultados los antecedentes disciplinarios, judiciales y el boletín de responsables fiscales, a la fecha 
no se registra ningún antecedente respecto de las personas aquí señaladas. 
 
 
Dado en el Municipio de _______________ a los ____ del mes_____________ del 20 ___  
 
 
 
___________________________________  
Firma del representante legal  
Nombre del representante legal 
 
Nota: EN EL CASO DE UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES 
DEBERÁ DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR ESTE FORMATO. 
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ANEXO N°7 

DOCUMENTO CONSTITUTIVO DEL CONSORCIO 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de 
Contratación”   
Objeto:  
 
Estimados Señores: 
Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante Legal del integrante 2] 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre 
o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido 
asociarnos en Consorcio, para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y mínimo 30 meses 
adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   

2. El Consorcio está integrado por 
 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 
  

  

  
 (1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 

igual al 100%. 
 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
5. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o nombre 

de todos los integrantes].  
 

6. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. 
C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
 

7. El representante suplente del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado 
con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su 
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nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  
 
 
 

9. El Domicilio del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20XX. 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal 
de cada uno de los integrantes] 
 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio] 
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ANEXO N°8 

DOCUMENTO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN TEMPORAL 
 

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de 
Contratación”   
Objeto:  
 
Estimados Señores: 
Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante Legal del integrante 2] 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre 
o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido 
asociarnos en unión temporal, para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y mínimo 30 meses 
adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   

2. El Consorcio está integrado por 
 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 
  

  

  
 (1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 

igual al 100%. 
 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
5. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o nombre 

de todos los integrantes].  
 

6. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. 
C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
 

7. El representante suplente del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado 
con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
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8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su 
nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  
 
 
 

9. El Domicilio del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20XX. 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal 
de cada uno de los integrantes] 
 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio] 
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ANEXO N°9 
 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional, o 
los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe diligenciarse por los Proponentes 
extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de 
contratación”  

 
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos]  

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - 
persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante del Proponente Plural] en 
adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del objeto contractual 
destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [el 
Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo 
menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] del total del personal requerido para el 

cumplimiento del contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que deberá 
presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base de las personas con las 
cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad 
Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de 
incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar 
mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de 
personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  

 

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
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Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
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ANEXO N°9B 
INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. Únicamente lo 
diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes 
Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.]  

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de 
Contratación”  
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta 

oferta.] 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - 
persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para 
contratar durante el proyecto personal de origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la ejecución del contrato 
más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la entrega de alguno de 
los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar 
con la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la 
que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte 
de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal.  

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C. _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
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ANEXO 10 – ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

(PERSONAS NATURALES) 

[El interesado persona natural que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, acreditará la 

condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los documentos requeridos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme se acredite con la presentación del 

RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar los mencionados documentos]  

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Incluir los números de identificación], 

declaramos bajo la gravedad del juramento que la [incluir el nombre del establecimiento de comercio] se encuentra 

clasificado como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas 

vigentes.  

Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

[Nombre y firma de la persona natural]                

 

                               

[Nombre y firma del contador público] 
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ANEXO 10B – ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

[El interesado persona jurídica que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, acreditará la 

condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los documentos requeridos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme se acredite con la presentación del 

RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar los mencionados documentos]  

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificados con 

[Incluir los números de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del Proponente] declaramos bajo 

la gravedad del juramento que la [incluir el nombre del establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes.  

 

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal de la Cámara de 

Comercio de _____________ o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

[Nombre y firma del representante legal] 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal si está obligado a tenerlo] 

 



 

 
 ‘ 

 

 

ANEXO 11. VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

[Tratándose de Proponentes Plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta] 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como, persona 

natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica (si aplica)] 

[identificada con el NIT (si aplica) __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez 

por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con 

una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad -si aplica- (para sociedades con menos de 

un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación, a mantener vinculados 

a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

Nombre y firma de la persona natural] 

Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]   

 

 

 



 

 
 ‘ 

 

 
ANEXO 12. 

ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA JURÍDICA) 
 

Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que sean personas jurídicas del Proponente 
Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acrediten la condición de emprendimientos y  
empresas de mujeres.] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta 
oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador] identificados con [Incluir los números de identificación], en nuestra condición de  representante 
legal [y revisor fiscal, en caso de estar obligado según los requerimientos de ley, o el contador] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa 
de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición de emprendimiento y empresa de mujer:]  
 
[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son mujeres y los derechos de propiedad 
han pertenecido a éstas durante el último año.] 
 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, partes de interés o cuotas 
de participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En el siguiente cuadro señalamos identificación de las mujeres 
en la persona jurídica y la distribución de los derechos en la sociedad durante el último año: 
 

Nombre completo y número de 
identificación de la (s) mujeres 

(s) que tienen o tuvieron 
participación durante el último 

año en la persona jurídica  

Número de acciones, partes de interés o cuotas 
de participación de la persona jurídica, o el 

alcance o condición de su participación en el 
caso de las personas jurídicas sin ánimo de 

lucro 
  

  

 
De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, partes de 

interés o cuotas de participación de la persona jurídica ha pertenecido a mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha mantenido 

a partir de: [Indicar la fecha (día/mes/año) desde que se cumple con dicha condición]. 

 



 

 
 ‘ 

 

[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica son 

ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente durante al menos el último año.] 

En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos que existen dentro de la persona 

jurídica, la identificación de las personas que ocuparon o ejercen los cargos del nivel directivo del Proponente y el tiempo de 

vinculación: 

Denominación del cargo 
directivo dentro de la 

empresa 

Nombre completo y número de identificación de la 
(s) persona (s) que ocuparon / ejercen el cargo 

durante el último año en la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de la (s) 
persona(s) que ejerció / ejerce el cargo 

del nivel directivo 

[Indique la denominación 
del cargo directivo, a modo 

de ejemplo: Gerente 
general, director ejecutivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique la denominación 
del cargo directivo, a modo 

de ejemplo: Gerente/ 
Director de ventas] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique la denominación 
del cargo directivo, a modo 

de ejemplo: Director de 
desarrollo tecnológico] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

 
Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos 
del nivel directivo de la persona jurídica han sido ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 



 

 
 ‘ 

 

Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección 
de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, son cargos del rango directivo los 
que dentro de la organización de la empresa implican mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  
 
Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de identidad, (ii) los contratos de trabajo  o 
certificación laboral con las funciones y (iii) el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador, en relación con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del 
Proponente.  
  
[Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) opciones descritas, para acreditar la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres en los términos del 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015]  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__  
 
 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica] 
 
 
 
 
 
[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está obligado a tenerlo] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 ‘ 

 

 
 

ANEXO 12B. 
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA NATURAL) 

 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los integrantes personas naturales del 
Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acredite la condición de 
emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de identificación], en mi condición de mujer, 
en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que he ejercido 
actividades comerciales a través del establecimiento de comercio [Indicar el nombre del establecimiento de comercio], 
[identificado con NIT __________], durante al menos el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación.   
 
Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, 
según corresponda], así como la copia del registro mercantil. 
 
 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
 
 
 

[Nombre y firma de la persona natural] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 ‘ 

 

 
 

ANEXO 12C. 
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 
 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o cooperativas o los integrantes 
asociaciones o cooperativas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 
%) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con [Incluir el número de 
identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la asociación o cooperativa] 
identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresa 
de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad 
del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de los asociados son mujeres y que la participación de estas en 
la [indicar si es en la asociación o cooperativa] ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a partir 
de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 
 

 
 

 
[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa] 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 ‘ 

 

 

ANEXO 13.  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

PROPONENTE: _______________________________________________________________ 

No

. 

NUMERO DE 

CONSECUTIVO 

DEL REPORTE 

DEL CONTRATO 

EJECUTADO 

(RUP)  

NÚMERO DEL 

CONTRATO Y 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

  

FECHA DE 

INICIO  O 

SUSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

DEL 

CONTRATO 

CLASIFICADOR 

UNSPSC 

% DE 

PARTICIPACIÓ

N 

VALOR 

TOTAL DEL 

CONTRATO, 

INCLUYENDO 

ADICIONALE

S Y AJUSTES 

EN SMMLV 

 

 

 

TOTAL 

SMMLV 

                   

                   

TOTAL EXPERIENCIA DEL PROPONENTE EN SMMLV  

 

Declaro que la información aquí consignada es veraz y autorizo al Municipio de San Francisco para que verifique dicha 

información. 

Si el objeto del contrato consignado en el presente cuadro no permite identificar si corresponde a lo solicitado en el 

presente pliego de condiciones, dicho contrato no será tenido en cuenta para efectos de evaluación y calificación. 

Nota: El proponente manifiesta bajo la gravedad de juramento que los soportes adjuntos y que corresponden a 

la experiencia del proponente, así como la información aquí consignada es verídica y corresponde con la 

realidad.   

Nota: Diligenciar este formulario además en el cd anexo a la propuesta. 

FIRMA DEL PROPONENTE: 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: 


